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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

g a t a m e n t e que los s e ñ o r e s Alca ldes y Secretarios 
X a ? este Bolet ín , d i s p o n d r á n que se deje u n 
' ^ a r en el sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

60 v T T Y T a l l e k e s : Cal le del Doc to r Cas-
i r 7 f i 30 t 11 M a d r ' d - 9. T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
I ofici n;. a í e r e s . 2 7 3 38 36. Apar tado 937. — H o r a s 

d 'a de i ° C h o y m e d i a de la m a ñ a n a a dos 
a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de" ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del Bo le t ín O f i c i a l , calle del Doctor. Castelo, 60, M a d r i d - 9 . 
Fuera de esta Cap i ta l , directamente por medio de carta a la 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal , 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

A n u n c i o s , l ínea o f racción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el 

Los anunciantes vienen obligados «I pago del Impuesto del ti 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca penr* . 
necen abiertos al público desde las diez a las trece hora*. ioo<» 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda plante. 

G O B I E R N O C I V I L 
•^bida C I R C U L A R 
dS^S?* 6 a u t 0 r i z a d o por la Supe-
iÍT U t a r v i a U S C n t 0 d c l a P rov inc i a para 
el d e l Goh ° 1 Ó n ° f i c i a 1 ' h a c i é n d o s e C a r -
t e *ce l e n t í !e i*no C i v i l , accidentalmente, 
b ? e r a d o r ' i ? 1 0 s e ñ o r d ° n José M a r t í n e z 
el ü t ació n ' p r e s i d e n t e de la exce l en t í s ima 
t u h ^ l o f í 0 v i n c i a l . conforme previene 
tüc d e l9s» 1 D e c r e t o de 10 de oc-

i '° n e s en , q u e determina las susti-
N u e L ? C a r g o . 

^ Ú x < 31 
d°f c iv i I 6 j u l i o d e 1976 .—El G o -

I e s ú s Garc í a Siso. 
( G . C — 6 . 2 4 9 ) 

H0 
'^jento Públ ico para general co-

DE HACIENDA 
1 s

L ° T E R i A N A C I O N A L 

C a r r er io C ?i C e l e b r a d o en el d í a de hoy, 
l ^ a l d e T

a l a r t . 57 de la I n s t r u c c i ó n 
S i P a r a a d u í r i - í a s d e 2 3 d e n iarzo de 
\ 0 ,peseta<; ear los c inco premios de 
C l a s a c o r i i a U n o ' a s i g n a d o s a las 
C n c i a l a ? e n la C i u d a d Escolar 

51* 

% d e BenS- S C O F r anco" , Es t ab l ec í 
Ku*h^ tpq, u e ? c i a P r o v i n c i a l de M a -

> s . r esultado agraciadas las 

a S A Í e L H Í d a l S o Faust ino. 
M? l s a b e f U A d o N 5 e t o . 
C a r i 'a Sor ° r e n o P a v ó n 

B a r t 0 ] a Í d a l e „ n a B a r ó n Bayal . 
J ° m é Santos. 

Msí b l i co C

v

 3 í U n c i a Para conocimiento 
! < i d ' a y 2 d e , S á s . e f e c t o s . 
V o 7 Jefe ¿ t i S

d e <k 1 9 7 6 . - E l 
-orde lo. 

r v i c i o , P . S., Ju l io M e -

(G.—14.830) 

D E O B R A S P U B L I C A S 
s a r í Q de Aguas 

d e * Tajo 
4<S t ü , A N U N C I O 

" ^ a ° e n

6 , ! : \ „ F l i e n t c . n ú m e r o 1, ha 

en T n b l ° . S a n z d e la R i v a , con 
N u S ^ de í í e p n d e l R e y tGuadala-
üh ^Cia ~ e n esta rT~"~/ u u ^ Y y *» " a 

i O t - a " a o a u t o r i z a c i ó n 
J utros/j 

« u o n z a e i o n p a r a 
^ " V a r dio 1 , 0 5 ^tros/segundo dc aguas a 
5 L ¡ S i t i ¿ ? r r o v o Camarmi l l a , en t é r m i -
C n « a 7 d e V a l d e a v e r o (Madr id ) , con 
V ^ i d o 8 o s ; v en cumpl imien to de l o 
<LCreto r e g l a m e n t a c i ó n vigente y 
V i h ¿ aca^ / 7 4 d e t r a m i t a c i ó n abrevia-

*ajo , d o esta C o m i s a r í a dc Aguas > 
s u Publ icac ión en e l B o l e t í n 

O f i c i a l de la provincia de M a d r i d y abrir 
la i n f o r m a c i ó n púb l i ca correspondiente 
por el p lazo de treinta d í a s , a part i r de 
la fecha siguiente a la de p u b l i c a c i ó n en 
e l B o l e t í n Of ic ia l c i tado, para que du
rante el m i smo puedan los particulares y 
entidades interesados presentar en esta 
C o m i s a r í a y en la Alca ld ía de Valdeavero 
las reclamaciones que consideren per
tinentes contra la indicada p e t i c i ó n , que
dando al efecto de manifiesto el expedien
te en esta C o m i s a r í a de Aguas , sita en 
M a d r i d , Nuevos Min is te r ios , planta p r i 
mera. (Referencia: 11.938/76.) 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la c o n s t r u c c i ó n 
de una toma directa de l arroyo, en su 
margen derecha, siendo captadas las aguas 
por mel l io de un grupo motobomba for
mado por tractor agr íco la de 30 H P . de 
potencia,^al que se a c o p l a r á la bomba co
rrespondiente. U n a vez captadas las aguas 
se r án impulsadas a t r a v é s de t u b e r í a de 
fibrocemento hasta su lugar de empleo. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad del pet icionario y de domin io p ú 
b l i co , cuya ocupac ión se sol ic i ta . 

M a d r i d , 7 de ju l io de 1976 .—El C o m i 
sario Jefe de Aguas, L u i s Fel ipe Franco . 

( G . C — 6 . 1 3 4 ) (O.-—4.777). 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 

D o n José L u i s Juan-Arac i l L ó p e z , en 
r e p r e s e n t a c i ó n de "Copozo . S. . C " , con 
domic i l i o en M a d r i d , calle Tiscar , n ú m e 
ros 5 y 7, solici ta a u t o r i z a c i ó n para la 
apertura dc un pozo dentro de finca de 
su propiedad, en zona de Pol ic ía del arro
y o de Corna t i l l a , en t é r m i n o munic ipa l de 
Vi l l aman ta (Madr id ) , con destino a riego. 

D i c h o pozo ubicado en la citada f inca, 
en la margen izquierda del cauce, a 75 
metros del mismo. 

L o que se hace p ú b l i c o para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
p e t i c i ó n presenten sus reclamaciones por 
escrito al i l u s t r í s i m o señor Comisa r io Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
p lazo de treinta d ías naturales y conse
cut ivos, contados a partir de la fecha de 
p u b l i c a c i ó n del presente anuncio en el 
B o l e t í n O f ic ia l de la provincia de M a 
d r i d , en cuyo plazo y durante las horas 
h á b i l e s dc oficina se da rá vista del expe
diente en las de esta C o m i s a r í a , M i n i s 
ter io de Obras Púb l i ca s , Nuevos M i n i s 
terios, planta primera, M a d r i d . (Referen
c i a : 171/76-M.) 

M a d r i d , 5 de jul io d é 1976.—El C o m i 
sario Jefe de Aguas. Lu is Fe l ipe Franco . 

( G . C . — 6 . 1 3 5 ) (O.—4.778) 

M I N I S T E R Í O D E O B R A S P U B L I C A S i 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 

D o n J o a q u í n O n s é s Ganá i s , en repre
sen t ac ión de " C e n t r á r i d o s , S. A . " , con 
d o m i c i l i o social en M a d r i d , calle Segre, 
n ú m e r o 11, sol ic i ta au to r i zac ión para la 
apertura de un pozo dentro de la zona 
de Pol ic ía del r í o Jarama, en t é r m i n o mu
n ic ipa l de San Fernando de Henares (Ma
drid) , con destino a l a f ab r i cac ión de hor
m i g ó n , en f inca .de su propiedad, sita en 
d icho t é r m i n o munic ipa l . 
•. D i c h o pozo ubicado en l a citada finca, 
en la margen izquierda del r í o , a unos 50 
metros del cauce. 

L o que se hace p ú b l i c o para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
pe t i c ión presenten sus reclamaciones por 
escrito al i l u s t r í s imo s e ñ o r Comisa r io Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
p lazo de treinta d í a s naturales y conse
cut ivos, contados a part ir de la fecha de 
pub l i cac ión del presente anuncio en el 
B o l e t í n Of ic ia l de la provincia de M a 
d r i d , en cuyo plazo y durante las horas 
h á b i l e s de oficina se d a r á vista del expe
diente en las de esta C o m i s a r í a , M i n i s 
te r io de Obras Púb l i ca s , Nuevos M i n i s 
terios, planta primera, M a d r i d . (Referen
c i a : 166'76-M.) 

M a d r i d , 2 de jul io de 1976 .—El C o m i 
sario Jefe de Aguas, L u i s Fel ipe Franco . 

(G . C—6.136) (O.—4.779) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de don Carlos C o c o F e r n á n d e z , en 
r e p r e s e n t a c i ó n de " A s t y g i , S. L . " , so l i 
c i t ando au to r i zac ión para real izar ver t ido 
de aguas residuales al cauce del r í o Ja-
rama, procedentes de servicios de taller 
de Ar t e s Gráf icas , t é r m i n o munic ipa l de 
Cos lada (Madrid) . / 

Resul tando que con fecha 29 de marzo 
de 1973 don Carlos C o c o F e r n á n d e z , en 
r e p r e s e n t a c i ó n de " A s t y g i , S. L . " , presen
ta instancia aportando proyecto suscrito 
por Ingeniero del L C . A . L , Colegiado 
n ú m e r o 672, y visado por el Colegio O f i 
c ia l correspondiente; 

Resul tando que sometida la pe t i c ión a 
i n f o r m a c i ó n públ ica se inserta el anuncio 
correspondiente en el B o l e t í n O f ic ia l de 
la p rovinc ia de M a d r i d n ú m e r o 105/73, 
de 3 de mayo, e x p o n i é n d o s e el edicto en 
el t a b l ó n de anuncios del Ayuntamien to 
de Cos lada , no h a b i é n d o s e formulado re
clamaciones; 

Resultando que han sido solici tados los 
informes reglamentarios de la Jefatura 
Prov inc ia l de Sanidad y del Inst i tuto N a 
cional para la C o n s e r v a c i ó n de la N a t u 
raleza, e m i t i é n d o l o aqué l la con fecha 10 
de mayo de 1973, documento que ha s i d o 
incorporado al expediente de referencia y 
contiene las condiciones que deben impo
nerse a " A s t y g i , S. L . " ; 

Resul tando que el Servicio T é c n i c o ads-
cri to a este Organismo emite informe fa
vorable con fecha 23 de junio ú l t i m o . 

Considerando que las C o m i s a r í a s de 
Aguas son el ó r g a n o competente para co». 
nocer, tramitar y otorgar este tipo ds '*u-
torizaciones, de acuerdo con los Decretos. 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto d e 
1966, Reglamento de Pol ic ía de A g u a s y 
sus Cauces, aprobado por Decre to d e 14 
de noviembre de 1958 y Ordenes min i s 
teriales de 4 de septiembre de 1959, 23 
de marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 
y 9 de octubre del mi smo a ñ o ; 

Considerando que la t r a m i t a c i ó n del ex
pediente ha sido correcta y que los serv i 
cios competentes informan favorablemen
te la sol ic i tud formulada por el intere
sado: 

Considerando que durante el p e r í o d o 
de in formación p ú b l i c a no se han presen
tado reclamaciones, d e d u c i é n d o s e de las 
actuaciones practicadas que la au tor iza
c ión de referencia no afecta a los inte-
reses generales. 

Esta Comisar ía de Aguas , en v i r t ud d e 
las atribuciones conferidas por Decre tos 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, ha resuelto acceder a l o so l i c i t ado 
con sujeción a las siguientes: 

Condiciones 

1. n Se autoriza a " A s t y g i , S. L . " para 
efectuar un vert ido de aguas residuales, 
previa d e p u r a c i ó n , procedentes de serv i 
cios de taller de Artes Gráf icas , al cauce 
del r ío Jarama, en t é r m i n o munic ipa l de 
Coslada (Madr id) . 

2. " Las obras e instalaciones se ajus
t a r á n al proyecto obrante en el expedien
te, con visado de fecha 26 de marzo de 
1973. 

L a Comisa r í a de Aguas del Tajo p o d r á 
autorizar variaciones que tiendan al per
feccionamiento de la ins ta lac ión y que n o 
impl iquen modi f i cac ión esencial dc la pre
sente a u t o r i z a c i ó n , quedando obligado e l 
autorizado a realizar las modif icaciones 
en la ins ta lac ión que fuesen necesarias 
para el cumpl imiento de todas las con
diciones de la presente a u t o r i z a c i ó n . 

3. " Las obras c o m e n z a r á n en el p lazo 
de dos meses, contados a partir de la fe
cha de pub l i cac ión de esta a u t o r i z a c i ó n 
en el Bolet ín - O r c i a l de la p rov inc ia de 
M a d r i d , y d e b e r á n quedar terminadas e n 
el de doce meses, a part i r de la mi sma 
fecha, debiendo comunicar a la C o m i s a r í a 

, de Aguas del Tajo la t e r m i n a c i ó n de los 
trabajos a efectos de su i n s p e c c i ó n y r e -
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conocimiento final, del que se l evan ta rá 
la correspondiente acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones. De
berá comunicarse t ambién la t e rminac ión 
de las obras a la Jefatura de Sanidad e 
I C O N A . 

4. a E l cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de servicios 
de taller de Artes Gráficas debe rá conser
var las siguientes ca rac te r í s t i cas : 

Color : Incoloro y transparente. 
Olor : Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C . 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menos de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspens ión: Menor de 30 

mil igramos/l i t ro. 
React ividad: Negativo. 
Resis t ividad: Mayor de 1.500 cen t íme

tros c ú b i c o s / c e n t í m e t r o a 18°. 
Agresividad: Negativo. 
B . O. D . : Menor de 10 mil igramos/l i t ro 

de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mil igra

mos/li tro. 
. N i t rógeno (N.H.,): Menor de 0,5 m i l i 

gramos/litro. 
N i t rógeno (nitratos): Menor de 100 m i 

l igramos/li tro de N 0 3 . 
" Cloruros: Menor de 250 mil igramos/l i 

tro de e l , 
Putrescibil idad: Sin decolorar el azul de 

metileno a los siete días a 30° C . 
Mater ia orgánica : Menor de 2 mi l igra

mos/l i t ro. 
Fenoles: Menor de 0,001 miligramos/l i

tro en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gé rmenes pa tógenos . 
Si las aguas del cauce así lo aconsejan 

el propio autorizado p o d r á proponer que 
la toma de muestras para su análisis se 
realice en el emisario antes de su vertido 
al cauce. 

5. : i La Comisar ía de Aguas del Tajo 
efectuará pe r iód i camen te los oportunos 
análisis de comprobac ión de la calidad 
del efluente para exigir que el mismo 
cumpla las condiciones expresadas en el 
apartado anterior, así como las de la ley 
de Pesca Fluvia l para la conservac ión de 
las especies, siendo el autorizado respon
sable de la inocuidad de las mismas y 
quedando obligado a modificar la insta
lación caso de no cumplir el efluente las 
condiciones del apartado anterior. 

6* L a Comisar ía de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
cons t rucc ión como en la explo tac ión , 
siendo de cuenta del autorizado los aas-
tos que por tal motivo se ocasionen. ' 

7. '1 Esta au tor izac ión se otorga sin 
perjuicio de terceros y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obl igac ión 
de conservar o restituir las servidumbres 
legales existentes. 

8. a Se concede la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesarios para 
la ejecución de estas obras, con prohibi
ción de efectuar ninguna cons t rucc ión dis
tinta sin previa au to r i zac ión de esta C o 
misar ía de Aguas. 

9. a Queda sujeta esta au to r i zac ión a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes de trabajo y demás de ca
rác te r social. 

10. Queda sujeta esta autor izac ión a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, regu
ladora de las Tasas y Exacciones Para-
fiscales, así como a los Decretos de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960 y d e m á s disposiciones vigentes. 

11. E l incumplimiento de-cualquiera 
de estas condiciones implicará la revoca
ción de esta au to r izac ión . 

M a d r i d , 9 de jul io de 1976.—El C o m i 
sario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—6.138) (O.—4.781) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 

Por reso luc ión de la Comisa r í a de 
Aguas del Tajo de fecha de hoy se ha 
concedido au to r i zac ión a don Jaime A l v a -
rez de las Asturias, con domici l io en calle 
E l Campo, sin n ú m e r o , Fresno de Torofe 
(Madr id) , para aprovechar 4,80 litros/se

gundo de aguas del r ío Torote, en t é r m i n o 
municipal de Fresno de Torote (Madr id) , 
con destino a riegos, con arreglo a las 
condiciones que figuran en la autoriza
ción que se expide al interesado. 

Madr id , a 6 de julio de 1976.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—6.137) (O.—4.780) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo 

A N U N C I O 

Por resolución de la Comisar ía de 
Aguas del Tajo de fecha de hoy se ha 
concedido au to r izac ión a "Entrepinos, So
ciedad A n ó n i m a " , con domici l io en M a 
drid, calle Argensola, n ú m . 2, para apro
vechar 1,99 litros/segundo de aguas del 
arroyo Tór to las , en t é rmino municipal de 
San Mar t ín de Valdeiglesias (Madrid) , con 
destino a usos domés t i cos , jardín y pis
cina, con arreglo a las condiciones que 
figuran en la au tor izac ión que se expide 
a l ' interesado. 

Madr id , a 5 de jul io de 1976.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Fel ipe Franco. 

(G. C—6.104) (O.—4.694) 

m mm 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección dé Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
d r id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transfor
mac ión que se c i t a : 

26E-2.007 

Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " H i d r o 
eléctr ica Española , S. A . " , con domici l io 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando au to r izac ión para la ins ta lac ión 
de una estación de t r ans fo rmac ión cuyas 
caracter ís t icas principales son las s i 
guientes: 

Estac ión de t rans formac ión 26E-2.007, 
situada en Madr id , en la factor ía "Tabsa" 
de la carretera del Aeropuerto, compues
ta por un transformador de 400 K V A a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media t ens ión de la zona. 

Esta Delegación Provinc ia l , en cumpli 
miento de lo disnuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Lev 10/1966, de 18 de marzo ; Decreto 
1775/1967, de 22 de j u l i o ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas E léc t r i cas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lac ión de la es tac ión 
de t r ans fo rmac ión solicitada, debiendo el 
t i tular de l a misma, para el desarrollo y 
e jecución de la ins ta lac ión, seguir los t rá 
mites s eña l ados en el c ap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

M a d r i d , 28 de mayo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(C. C—5.054-54) (O—3.820) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

26E-2.008 i 
Cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctr ica Española , S. A . " , con domici l io 
en M a d r i d , calle Claudio Coel lo , 55, sol i
citando au tor izac ión para la ins ta lac ión 
de una estación de t r ans fo rmac ión cuyas 
carac ter í s t icas principales son las s i 
guientes: 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.008, 
situada en Madr id , Camino de las Pie
dras, compuesta por dos transformadores 

de 400 K V A cada uno a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tens ión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energ ía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor iza r la instalación de l a es tac ión 
de t rans formac ión solicitada, debiendo el 
t i tular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lac ión , seguir los t r á 
mites seña lados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

M a d r i d , 28 de mayo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—5.054-55) (O.—3.821) 

R E S O L U C I O N de la Delegac ión Prov in
cial del Minister io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

26E-2.009 

Cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctr ica Española , S. A . " , con domici l io 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, sol i 
citando autor izac ión para la ins ta lac ión 
de una estación de t r ans fo rmac ión cuyas 
caracter ís t icas principales son las s i 
guientes: 

Estación de t r ans fo rmac ión 26E-2.009, 
situada en Madr id , calle de Alcalá, com
puesta ñor un transformador de 400 K V A 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tens ión de la zona. 

Esta Delegación Provincia l , en cumpli 
miento de lo disnuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energ ía E léc
trica, Líneas Eléc t r icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la es tac ión 
de t r ans fo rmac ión solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de. la ins ta lac ión, seguir los t r á 
mites seña lados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 28 de mayo de 1976 — P o r el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—5.054-56) (O.—3.822) 

R E S O L U C I O N dé la Delegación Prov in
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

26E-2.010 

Cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctrica Esoaño la , S. A . " , con domici l io 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so l i 
citando au to r i zac ión para la . 'nstalación 
de una es tac ión de t r ans fo rmac ión cuyas 
carac ter í s t icas principales son las s i 
guientes : 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.010, 
situada en Vallecas (Madrid) , Camino de 
la Barca, compuesta Dor un transformador 
de 100 K V A a 20.000/380-220 voltios, a l i 
mentada mediante redes de media t ens ión 
de la zona. 

Esta Delegación Provincia l , en cumpli 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléc t r icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lac ión de l a es tac ión 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lac ión , seguir los t r á 

mites s e ñ a l a d o s en el capí tulo IV del 
creto 2617/1966. 1 0 7 ¿ - P o r e l 

M a d r i d , 28 de mayo de 1976. 
Delegado provincial (Firmado). 

(G C.—5.054-57) (0.-3.82^ 

R E S O L U C I O N de la Delegación Pr°JjJ. 
cial del Min is te r io de Industria Q ^ . 
d r id por la que se autoriza el 
cimiento de la es tación de trai» 
ción que se c i t a : 

26E-2.011 
tar¡o S 

Cumplidos los t r ámi t e s reg la rnen^ 
en el expediente incoado en esta < ( ^ r 0 . 
c ión Provincia l a instancia de ¡c¡i¡o 
eléctr ica Española , S. A . " , con do ^ 
en M a d r i d , calle Claudio C ° e , , ° ' ^.¿ció1 5 

citando au to r i zac ión para la i? c u V a s 
de una es tac ión de t r a n s f o r m a d o » ^ s ¡ . 
ca rac te r í s t i cas principales son 
guientes: ?6E-2<011' 

Es tac ión de t rans formac ión z % n c i a lu -
situada en M a d r i d , carretera de ^ 
cía, k i l ó m e t r o 2, compuesta V^^OQ^ 
formador de 100 K V A a 20.00UP ^ 
voltios, alimentada mediante rede 
dia t ens ión de la zona. cump"' 

Esta Delegación Provincial , e n

D e c r ett> s 

miento de lo dispuesto en los b r c: 
2617 y 2919/1966, de 20 de ^ 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley o* ^ 
noviembre de 1939 y R e g l a ™ e gléf 
Centrales Generadoras de Energ ^¿u 
trica, Líneas Eléc t r icas de A l t a

 e n ' 3 

y Estaciones Transformadoras, y 5̂8. 
Orden ministerial de 1 de febrero o 
ha resuelto: ^ tac^ 

Autor iza r la ins ta lac ión de i a . .in e' 

de t r ans fo rmac ión solicitada, a L U 1 " r 0 | i o .v 

t i tular de la misma, para el desarr ^ 
ejecución de la ins ta lac ión , seguir * j ~ 
mites seña lados en el capí tulo IV » 
ereto 2617/1966. p o f 

M a d r i d , 28 de mayo de 1 9 7 6 . - r 

Delegado provincial (Firmado). .-4) 
(G. C—5.054-58) (?•— 

IX 

Pí R E S O L U C I O N de la Delegación ^ fa
cial del Minis ter io de Industria 
dr id por la que se autoriza e ^Q¡$v 
cimiento de la es tac ión de t ' a 

ción que se c i t a : 

26E-2.012 

Cumplidos los t r á m i t e s reglan i e

p e, eg3' 
en el expediente incoado en est 
ción Provincia l a instancia de ^jCil> 
eléctr ica Española , S. A . " , con a ' ^ l i 
en M a d r i d , calle Claudio Coello, cu iviaunu, caue u a u u i u > ~̂- , cta^*' 
citando au to r i zac ión para la i?» c üy* 5 

de una es tac ión de t r a n s f o r m a d © ^ 
carac ter í s t icas principales son 
guientes: -yát-2-0 

Estac ión de t rans formac ión 2

 A n dí> l a ' 
situada en M a d r i d , carretera de 
cía A . P . i , compuesta por un i Q vol' 
mador de 100 K V A a 20.000/380-* ^ 
tios, alimentada mediante redes d 

itnP11' t ens ión de la zona. 
Esta Delegación Provincia!, " p e c r * . 

miento de lo dispuesto en | ° s

 o C t ü b r ; l 
2617 y 2919/1966, de 20 de p e C f e t 
Ley 10/1966, de 18 de ra^Oj 2^ 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Uy sf 
noviembre de 1939 y Regla" 1 F * g m 
Centrales Generadoras de B^{¡\ -íe^\ 
trica, Líneas Eléc t r icas de A 1 U

 y el» g( 

y Estaciones Transformadoras, ' jyo 
Orden ministerial de 1 de f e b ' e r 

ha resuelto: , a es^'el 
Autor iza r la ins ta lac ión^de ' b¡ en<¡° v 

de t r ans fo rmac ión solicitada, t ¿fio»0!, 
titular de l a misma, para el o ] o S v 
ejecución de la ins ta lac ión , ^ e S j y ¿el 
mitcs seña lados en el c a p í t u ' ° e | 
creto 2617/1966. IQ76^? 

M a d r i d , 28 de mayo de 1* 
Delegado provincia l (Firmado^ 3 $ ) ) 

(G. C—5.054-59) K 

,ación * p 
R E S O L U C I O N de la D ^ & i a ¿^{fe

rial del Minis ter io de Indu^r ^ cial del Min is te r io de 
dr id por la que se au 

toriza e -jnt$y 
ana por ja que se a " , 
cimiento de la es tac ión oe 
ción que se c i t a : 

26E-2.013 ^ e t f f a 
Cumplidos los t r ámi t e s r e g ^ p¡\e 

en el expediente incoado en ^ < n p 
ción Provinc ia l a i n s t a n c i a ^ ^ 
e léctr ica Españo la , S. A . » 



N U M . i 8 4 M A R T E S 3 D E A G O S T O 

citando tt • C l a u d i 0 Coel lo , 5 5 - s o l ) -
d e una e s H ° r l Z a c i ó n p a r a l a i ns ta lac ión 
Característ d e t r a n s f o r m a c i ó n cuyas 
SuienteS:

 s Principales son las s i -
Estación A 

situada en u l r a n s f o r m a c i ó n 26E-2.013, 
'Madrid) a-? ' a u t o p i s t a de Barajas 
l r a n sform^ 0 S o r i a . compuesta por un 
2 2 ° v o l S d o i ; . d e 1 0 0 K V A a 20.000/380-

ia tensi,' n t a d a n i c d i a n t e redes de medi 
V f f i ¡ ^ la zona. 

?lentb de i n P r o v i n c i a l , en cumpl i -
t 7 y 291Q/1 p u e s t o e n ] os Decretos 
iSy Í O / I q J ^ l 9 6 6 ' d e 20 de octubre; 

77S/1967 h í , e 1 8 d e marzo ; Decreto 
S S h t t de i Í d c Í U ¿ Í 0 ; L e y d e 2 4 d e 

, n trale s r 3 9 v Reglamentos sobre 
? ? • ^neas pS d

f
0 r a s d e E n e r S í a E I é c " 

0 p i o n e s T C t n í a s d e A l t a T e n s i ó n 

d e n m i n i ü . r r a n s f o r m a d o r a s , y en 1 

3 «sue i íoT d e 1 d e f e b r e r o d e 1 S de febrero de 1968. 
d A u t ° r i za r i • 
! ! r a n s f o r n , Í ^ " l s t a l a c i o n de l a es tac ión 
í t ü I a r de r i " l a c i . ó n solicitada, debiendo el ejec,-'- I a míen™ «_ 
"lite 
C t e t 0 2 6 Í 7 / ? 9 | 6

e n e l c a P t o í ° ° I V del De-

í C u c i ó n d o i m Í S m a ' p a r a e l desarrollo y 
s inalado l n s t a l a c i ó n » seguir los t r á -

u ^ i d , 2 
pr< 
^•054-60) 

e e § a d o ' n r ! d e m a v o de 1976.—Por el 
( G- C ^ r ° n V J í C Í a l (Firmado). 

(O.—3.826) 

* E S °DJCI0M 7 
c ,al del M- • d e l a Delegación P rov in -
^¡d P o r , l n , s t e r i o de Industria de M a -
c "n ie n t o ^ a °* u e s e autoriza el estable-
° ' ó n aun estación de transforma-

H L s e ci ta ; 

H l i d o 2 6 E - 2 ' 0 1 4 

ción'^PedieJte ¿ Í S í ? 1 reglamentarios 

instancia de " H i d r o -
el? S w j f e e i ncoado 'enes ta" Deíega-

% a E

n

n

C , a J a instancia de " H i d r o -
, Madric1 T í 0 1 3 ' S - A . " , con domici l io 

d d ° aiftSS^ Claudio-Coel lo , 55, sol i -
ca U n a esti - z a c i ó n Para la ins ta lac ión 
S ü ien! e r í s t icas 0 n n d f. V a " s f o r m a c W « cuyas 

E s ta c¡ 
principales son las s i -

j ^ a e n

 d e t r ans fo rmac ión 26E-2.014, 
¡ JS t t t o 4 , l a d r i d , autopista de Barajas, 
volr ^ V compuesta por un transfor-
d i S a l L í 0 0 K V A 3 20.000/380-220 

V e n s ¡ ó n ? ^ d a mediante redes de me-

26 > de S 1 0 *, 0 1 1 Provinc ia l , en cumpl i -
V y 29iqm p u e s t o en los Decretos 
l?7«?°íl96fi ' Í 6 6 ' d e 2 0 de. octubre; 
nov l 9 67 h d e 1 8 de marzo; Decreto 
Cefebre' £ 2 2 de ju l io ; Ley de 24 de 
t r i c e s 1 9 3 9 y Reglamentos sobre 
)' p' L l ' ne a s ¿ f l o r a s de Energ ía E léc-
Qrf t a c i o n ¿ ^ e c t r i c a s de A l t a Tens ión 
ha ? ministf^- , n s f o r m a d o r a s , y en la 

a s uel t 0 . de 1 de febrero de 1968. 

O t 0 r i * a r ' i a • 
ti t ü ^ s f o r ' ^ . m s t a l a c i ó n de la e s t ac ión 
W, d e l a ? n s o l i c i t a d a , debiendo el 
iíiitee

Cl°n de h 1 S m a ' p a r a e l desarrollo y 
S e ñ a l a d r , o l n s t a l a c i ó n ' s e 8 u i r los tra

to 2 6 l 7 / l 9 6 f i e n d c a p í t u l ° I V del De-'1966. 
28 d c .mayo de 1976 — P o r el 

5 -054-6l) (O—3.827) 

^ d e " M h ! i d e . l a Delegación P rov in -
5 $ p ° r la 1 1 0 d e Industria de M a 
c u t o d e

 ( } u e se autoriza el estable-
n ^ue c R

 a . es tación de transforma-
5 e c i ta : 

e lé c t r - r°vinciai l n c ° a d o en esta Delega-
Bsoañn i a i n s t a n c i a de " H i d r o -

A r ¡ d ' S S ^ , s - > " c o n d o m i c i l i o 

d e Un? a ^ o r i ' L C U l u d i o Coel lo , 55, SOli-Z ^ e ; ^ 0 n ; ¿ a c i ó n para l a ins ta lac ión 
s t a c t erk , C l o n de t r ans fo rmac ión cuyas 
8ll>entes ? l l c a s Principales son las s i -

? ^ ¿ C l ü ¿ ?e t r ans fo rmac ión 26E-1.987, 
L f c S i í enci=i V a 8 M a t a s (Madr id) , Co lon ia 
\L i L a s M a t a s C . T . 3, compuesta 
¿ ° 0 0 ^ 8 0 S ° r m a d ° r de 250 K V A a 

í t e r e d o 1 ° v o l t i 0 s ' a ü m e n t a d a me-
thi s t » ¿o í t d e m e d i a t e n s i ó n de l a zona. 

d i i 8 a c i o : n Provinc ia l , en cumpi ' -
W V 29 a n d i s p u e s t ° e n los Decretos 
S 1 0 / l S i 9 / 1 9 6 6 * de 20 de octubre; 
V J Í 1 9 6 7 1 d e 1 8 de marzo ; Decreto 
Í > V d e 2 2 d e Jul io ; Ley de 24 de 

n t r a l e s

 d c 1 9 3 9 Y Reglamentos sobre 
veneradoras de Ene rg ía Eléc

trica, Líneas Eléc t r icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lac ión de l a es tac ión 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
t i tular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lac ión , seguir los t r á 
mites señalados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

M a d r i d , 28 de mayo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—5.054-62) (O.—3.828) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

26E-1.988 
Cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " H i d r o 
e l éc t r i ca -Españo la , S. A . " , con domici l io 
en M a d r i d , calle Claudio Coel lo , 55, sol i 
ci tando au tor izac ión para la ins ta lac ión 
de una es tación de t r ans fo rmac ión cuyas 
carac te r í s t i cas principales son las s i 
guientes: 

Es tac ión de t ransformación 26E-1.988, 
situada en Las Matas (Madrid) , Colonia 
Residencial Las Matas C . T . n ü m . 2, com
puesta por un transformador de 250 K V A 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media t ens ión de la zona. 

Esta Delegación Prov inc ia l , en cumpli 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo ; Decreto 
1775/1967, de 22 dc ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energ ía Eléc
trica, Líneas Eléct r icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor iza r la instalación de la es tac ión 
de t r ans fo rmac ión solicitada, debiendo el 
t i tular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lac ión , seguir los t rá 
mites s eña l ados en el caní tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

M a d r i d , 28 de mayo de i 976 .—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G: C—5.054-63) (O.—3.829) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma 
ción que se c i t a : 

26E-1.989 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctr ica Española , S. A . " , con domic i l io 
en M a d r i d , calle Claudio Coel lo , 55, so l i 
ci tando au to r izac ión para la ins ta lac ión 
de una es tac ión de t r ans fo rmac ión cuyas 
ca rac te r í s t i cas principales son Jas s i 
guientes: 

Es tac ión de t ransformación 26E-1.989, 
situada en Las Matas (Madrid) , Co lon ia 
Residencial Las Matas C . T. 1, compues
ta por un transformador de 250 K V A a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media t ens ión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpl i 
miento de lo disouesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
tr ica, Líneas Eléct r icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Au to r i za r la instalación de la es tac ión 
de t r ans fo rmac ión solicitada, debiendo el 
t i tular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t r á 
mites s eña l ados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

M a d r i d , 28 de mayo de \976.~-Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—5.054-64) (O.—3.830) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P rov in 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i t a : 

26E-1.990 

Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincia l a instancia de " H i d r o 
eléctr ica Españo la , S. A . " , con domici l io 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, sol i 
citando au to r i zac ión para la ins ta lac ión 
de una es tac ión de t r ans fo rmac ión cuyas 
carac te r í s t icas principales son las s i 
guientes : 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.990, 
situada en Majadahonda (Madrid) , P inar 
del P l an t ío , 2, compuesta por dos trans
formadores de 250 K V A cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tens ión de la zona. 

Esta Delegación Provincia l , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 

•*Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, dé 22 de ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energ ía Eléc
trica, Líneas Eléc t r icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lac ión dé l a es tac ión 
de t rans formac ión solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución dc la ins ta lac ión , seguir los t rá 
mites seña lados en el cap í tu lo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 28 de m a y ó de 1976.—Por el 
Delegado provincia l (Firmado). 

(G. C—5.054-65) (O.—3.831) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Min is te r io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de l a . e s t a c i ó n de transforma
ción que se c i t a : 

26E-1.991 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Detega-
ción Provincia l a instancia de " H i d r o 
eléctr ica Españo la , S. A . " , con domici l io 
en M a d r i d , calle Claudio Coel lo , 55, sol i
citando au to r izac ión para la i n s t a h c i ó n 
de una estación de t r ans fo rmac ión cuyas 
carac te r í s t icas principales son las s i 
guientes : 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.991, 
situada en Majadahonda (Madrid) , Urba 
nización Pinar del P l an t í o , n ú m e r o 4, 
compuesta por dos transformadores de 
250 K V A cada uno a 20.000./380-220 v o l 
tios, alimentada mediante redes de media 
tens ión de la zona. 

Esta Delegación Provinc ia l , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, dc 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
\775¡\967, de 22 de j u l i o ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía E léc 
tr ica, Líneas Eléct r icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor iza r la ins ta lación de la e s t ac ión 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lac ión , seguir los t r á 
mites seña lados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

M a d r i d , 28 de mayo de 1 9 7 6 . - P o r el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—5.054-66) (O.—3.832) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P rov in 
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i ta : 

26E-1.992 

Cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " H i d r o 
e léct r ica Española , S. A . " , con domic i l io 
en M a d r i d , "calle Claudio Coel lo , 55, so l i 
citando autor izac ión para la ins ta lac ión 
de una estación de t r ans fo rmac ión cuyas 
carac te r í s t icas principales son las s i 
guientes: 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.992. 
situada en Madr id , Ciudad Pegaso, 20, 
compuesta por un transformador dc 100 
K V A a 20.000/380-220 voltios, alimenta
da mediante redes de media tensión de la 
zona. 

Esta Delegación Provinc ia l , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los Decretos. 
2617 y 2919/1966, de 20 de oc tubre : 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decre to 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energ ía E l é c 
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a T e n s i ó n 
y Estaciones Transformadoras, y en le. 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor iza r la instalación de l a e s t a c i ó n 
de t r ans fo rmac ión solicitada, debiendo e l 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lac ión , seguir los t r á 
mites seña lados en el cap í tu lo I V del D e 
creto 2617/1966. 

Madr id , 28 de mayo de 1976.—Por e l 
Delegado Drovincial (Firmado). 

(G. C—5.054-67) (O.—3.833) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del Minis ter io de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la l ínea eléctr ica que se c i t a : 

55EL-1.202 

Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Min i s t e r io de Industria de 
Madr id , a pet ic ión de "Iberduero, So
ciedad A n ó n i m a " , con domic i l io en Ma
drid , calle de la Oca, 120, solici tando 
au tor izac ión para el establecimiento de 
una línea eléctr ica, cumplidos los t r á m i 
tes reglamentarios ordenados en el cap í 
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Minis te r io de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenac ión y Defensa 
de la Industria, 

Esta -Delegación Provincial del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
dc la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autor izar a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea eléctr ica , cuyas pr in
cipales carac ter í s t icas son las siguientes: 

L a ins ta lación se efec tuará en el tér
mino municipal de Mós to l e s . y tiene por 
objeto suministrar energía al C . T. H u 
manes n ú m e r o 4. Tiene su origen en la l í 
nea a 15 K V . acometida al C . T. A . M . G i s -
mera y su final en línea s u b t e r r á n e a , ra
mal al C . T. Humanes 4. C a r a c t e r í s t i c a s : 
Línea eléctr ica aérea a 15 K V , s / c , sobre 
apoyos metá l icos y h o r m i g ó n , con una 
longitud dc 165 metros, conductor L . A . 
de 56 mm. de sección. Esta l ínea será 
ulimenütda desde la E . T. D . Móstoles . 
(55SE45/13). 

Esta ins ta lación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con ap robac ión de su pro
yecto de e j e c u c i ó n previo cumplimiento 
de los t r ámi tes que se seña lan en el ca
pí tu lo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 25 de junio de 1976 — P o r e l 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—5.672-1) (O.—4.345) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la l ínea eléctrica que se c i t a : 

55EL-1.203 

Visto el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Minis ter io de Industria de 
Madr id , a pe t ic ión de "Iberduero, So
ciedad A n ó n i m a " , con domici l io en Ma
dr id , calle de la Oca, 120, solicitando 
autor izac ión para el establecimiento de 
una línea eléctr ica, cumplidos los t r á m i 
tes reglamentarios ordenados en el capí 
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Minis te r io de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenac ión y Defensa 
de la Industria. 

Esta Delegación Provincia l del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autor izar a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la l ínea eléctr ica , cuyas pr in
cipales carac te r í s t icas son las siguientes: 

La ins ta lación se efec tuará en el t é r m i 
no municipal de Hurnanes, y tiene por ob
jeto suministrar energía al C . T . M . V i -

file:///976.~


M A R T E S 3 D E A G O S T O NUM- 1 8 4 

cioso (particular). Tiene su origen en el 
apoyo número* 23 de la l ínea Fuenlabra-
da-Moralcja y su final en el C . T. M . V i 
cioso. Característ icas': Línea e léctr ica aé
rea a 15 K V , s/c, sobre apoyos de hor
migón , conductor L. A . de 56 mm. de 
s e c c i ó n , con una longitud de 100 metros. 
Esta línea será alimentada desde la 
E. T. D. Humanes (55SE45/10). 

Esta insta lac ión no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobac ión de su pro
yecto de e jecuc ión , previo cumplimiento 
de los trámites que se seña lan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 25 de junio de 1976.—Por el 
Delegado provincial i (Firmado). 

(G. .C—5.672-2) (O.—4.346) 

R E S O L U C I O N de la D e l e g a c i ó n Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la l ínea e léctr ica que se cita: 

55EL-1.204 

Visto el expediente incoado en la Sec
c i ó n de Industria de esta D e l e g a c i ó n Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a net ic ión de "Iberduero, So
ciedad A n ó n i m a " , con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autor izac ión para el establecimiento de 
una línea e léctr ica , cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en él capí
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
Octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenac ión y Defensa 
de la Industria, 

Esta D e l e g a c i ó n Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la S e c c i ó n correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea e léctr ica , cuyas prin
cipales caracter ís t icas son las siguientes: 

La ins ta lac ión se e fectuará en el tér
mino municipal de Fuenlábrada (Madrid), 
y tiene por objeto de enlazar los C . T . Fe
rrocarril y Es tac ión . Tiene su origen en 
l ínea subterránea del C . T. Ferrocarril y 
su final en l ínea subterránea al C . T . Es
tac ión . Carac ter í s t i cas : Línea e léctr ica 
aérea a 15 K V , sobre apoyos de hormi
g ó n , con una longitud de 50 metros, con
ductor L. A . de 56 mm. de s e c c i ó n . Esta 
línea será alimentada desde la E . T. D. 
Humanes (55SE45/10). 

Esta ins ta lac ión no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobac ión de su pro
yecto de e jecuc ión , previo cumplimiento 
de los trámites que se seña lan en el ca
p í tu lo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 25 de junio de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—5.672-3) (O.—4.347) 

R E S O L U C I O N de Ja De legac ión Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
l.n l ínea e léctr ica que se cita: 

55EL-I.205 

Visto el expediente incoado en la Sec
c ión de Industria de esta D e l e g a c i ó n Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a pe t i c ión de "Iberduero, So
ciedad A n ó n i m a " , con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autor i zac ión oara el establecimiento de, 
una l ínea e léc tr ica , cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre O r d e n a c i ó n y Defensa 
de la Industria, 

Esta D e l e g a c i ó n Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la S e c c i ó n correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la l ínea e léc tr ica , cuyas prin
cipales caracter ís t icas son las siguientes: 

La ins ta lac ión se e fec tuará en el tér
mino municipal de Villavcrde (Madrid), 
y tiene por objeto suministrar energía al 
C. T. Vicente García. Tiene su origen en 
el apoyo n ú m e r o 6 de la l ínea C . T. A . 

J. M . Serrano-C. T . A . Laing Ibérica y su 
final en l ínea subterránea al C. T. Vicen
te García . Carac ter í s t i cas : Línea e léctr ica 
aérea a 15 K V , s/c, sobre apoyos de hor
migón , con una longitud de 40 metros, 
conductor L. A . de 56 mm. de s e c c i ó n . 
Esta l ínea será alimentada desde la E . T . D . 
Parque Ingenieros (55SE45/5). 

Esta insta lac ión no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobac ión de su pro
yecto de e jecuc ión , previo cumplimiento 
de los trámites que se seña lan en el ca
p í tu lo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 25 de junio de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—5.672-4) (O.—4.348) 

R E S O L U C I O N de la De legac ión Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la l ínea e léctr ica que se cita: 

55EL-1.206 

Visto el expediente incoado en la Sec
c ión de Industria de esta De legac ión Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a pet ic ión de "Iberduero, So
ciedad A n ó n i m a " , con domicilio en M a 
drid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autor i zac ión para el establecimiento de 
una l ínea e léctr ica, cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre O r d e n a c i ó n y Defensa 
de la Industria, 

Esta De legac ión Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la S e c c i ó n correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Iberduero, S. A . " la ins
talac ión de la línea e léctr ica , cuyas prin
cipales caracter ís t icas son las siguientes: 

La insta lac ión se efectuará en el tér
mino municipal de M ó s t o l e s , y tiene por 
objeto suministrar energía al C . T . (de 
abonado) Fehsa J iménez . Tiene su origen 
en la l ínea existente en el P. I. Cámara 
de Comercio y su final en Botella ter
minal cable subterráneo . Carac ter í s t i cas : 
Línea e léctr ica aérea a 15 K V , s/c, sobre 
apoyos de hormigón , con una longitud de 
18 metros, conductor L . A . de 56 mm. de 
s e c c i ó n . Esta l ínea será alimentada desde 
la E . T . D. M ó s t o l e s (55SE45/13). 

Esta insta lac ión no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobac ión de su pro
yecto de e jecuc ión , previo cumplimiento 
de los trámites que se seña lan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 25 de junio de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—5.672-5) (O.—4.349) 

R E S O L U C I O N de la De legac ión Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la l ínea e léctr ica que se cita: 

55EL-1.207 

Visto el expediente incoado en la Sec
c ión de Industria de esta De legac ión Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a pet ic ión de "Iberduero, So
ciedad A n ó n i m a " , con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autor i zac ión para el establecimiento de 
una l ínea e léctr ica , cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordena c i ó n y Defensa 
de la Industria, 

Esta De l egac ión Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la S e c c i ó n correspondiente, ha Te-
suelto: 

Autorizar a "Iberduero, S. A . " la ins
ta lac ión de la l ínea e léc tr ica , cuyas prin
cipales caracter í s t i cas son las siguientes: 

La insta lac ión se efectuará en el térmi
no municipal de A l c o r c ó n , y tiene por ob
jeto enlazar los C . T . Vizcaya y Cerrajón. 
Tiene su origen en botella terminal cable 
subterráneo y su final en otra botella ter
minal cable s u b t e r r á n e o . Carac ter í s t i cas : 

Línea e léctr ica aérea a 15 K V , s/c, sobre 
apoyos de hormigón , con una longitud de 
69 metros, con conductor L. A . de 56 mi
l ímetros de s e c c i ó n . Esta línea será ali
mentada desde la E T . D. P. I. A l c o r c ó n 
n ú m e r o II (55SE45/27). 

Esta insta lac ión no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobac ión de su pro
yecto de e jecuc ión , previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966. 
de 20 de octubre. 

Madrid, 25 de junio de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—5.672-6) (O.—4.350) 

R E S O L U C I O N de la D e l e g a c i ó n Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la l ínea e léctr ica que se cita: 

55EL-1.210 

Visto el expediente incoado en la Sec
c ión de Industria de esta De legac ión Pro
vincial del Ministerio de Industria de Ma
drid, a pe t i c ión de "Iberduero, Sociedad 
A n ó n i m a " , con domicilio en Madrid, calle 
de la Oca, 120, solicitando autor i zac ión 
para el establecimiento de una l ínea e léc
trica, cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el cap í tu lo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenac ión y Defensa de la Industria, 

Esta De legac ión Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la S e c c i ó n correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la l ínea e léctr ica , cuyas prin
cipales caracter í s t icas son las siguientes: 

La ins ta lac ión se efectuará en el tér
mino municipal de Fuenlábrada , y tiene 
por objeto alimentar al C . T . Camino del 
Molino n ú m e r o 2. Tiene su origen en la 
l ínea a 15 K V , acometida al C . T . D e p ó 
sito de Aguas y su final en l ínea subte
rránea al C . T. Camino del Molino n ú 
mero 2. Carac ter í s t i cas : Línea e léctr ica 
aérea a 15 K V , sobre apoyos de h o r m i g ó n , 
con una longitud de 105 metros, 'con
ductor L. A . de 56 mm. de s e c c i ó n . Esta 
línea será alimentada desde la E . T . D. 
Humanes (55SE45/10). 

Esta ins ta lac ión no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con aprobac ión de su 
proyecto de e jecuc ión , previo cumplimien
to de los t rámi tes que se señalan en el 
c a p í t u l o IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 25 de junio de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—5.672-7) (O.—4.351) 

R E S O L U C I O N de la De l egac ión Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la l ínea e léctr ica que se cita: 

55EL-1.211 

Visto el expediente incoado en la Sec
c i ó n de Industria de esta D e l e g a c i ó n Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a pe t i c ión de "Iberduero, Socie
dad A n ó n i m a " , con domicilio en Madrid, 
calle de la Oca, 120, solicitando autoriza
c i ó n para el establecimiento de una l ínea 
e léctr ica , cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el cap í tu lo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
O r d e n a c i ó n y Defensa de la Industria, 

Esta D e l e g a c i ó n Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues
ta de la S e c c i ó n correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Iberduero, S. A . " la ins
ta lac ión de la l ínea e léctr ica , cuyas prin
cipales caracter ís t icas son las iguientes: 

La ins ta lac ión se efectuará en el tér
mino municipal de Fuenlábrada, y tiene 
por objeto alimentar al C . T . Codein. Tie
ne su origen en el apoyo n ú m e r o 38 de 
la l ínea Fuenlábrada, km. 17, y su final 
en l ínea subterránea al C . T . Codein. Ca
rac ter í s t i cas : Línea eléctrica aérea a 15 
K V , sobre apoyos de hormigón , con una 
longitud de 215 metros, conductor L . A . 
de 56 mm. de s e c c i ó n . Esta l ínea será 
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Considerando que la i 0 5 1 3 ! 3 ! ; ^ foé 2 
se trata el presente expcd' e" ¡ o neS P 
cluída en el programa de , n J . c t r ific a . c '¡ s . 
blicas dentro del Plan de ^ ¿ c M'n 

Rural por acuerdo del Consejo ^ apuc. 
tros de 4 de julio de 1975. es ^ 
c ión el cauce establecido P a r lo 
dad de urgente o c u p a c i ó n . giéct" 
licitado por la empresa "Uní • 
Sociedad A n ó n i m a " . , ej M'̂ j, 

Esta D e l e g a c i ó n Provincial $ fjc 
í e r i o de Industria, en uso ^ 
tades que le confiere la Or;den ^ j 
terio dc Industria de 1 de fcDr 

y Decreto de 20 de octubre ] 0 / l ^ 
aprueba el Reglamento de u '^[d^A 
de 18 de marzo, y ¿ ^ o n ^ r n , 
lo orevenido en el repetido 
1972, acuerda declarar la ap> e ocy 
trámite de necesidad de urs ¿e y 
c ión a efectos de servidumu 0 
de corriente e léc tr ica y expr i tt-
zosa de los bienes 

afectado*. 
ta lac ión a que se refiere es . 
y que son las siguientes i , n ¿c ^ 

D o ñ a Petra Brea (antes vi 'A, ta. ^ 
Bonifacio García) , calle ^ - v

B u ¡ t r c £ y * 
mero 9. p o l í g o n o 17. paraje « vK 
mino municipal de P c r a l e * n o l 0 ' p 
a fecc ión de l ínea: vuelo en v e c c i ó n de l ínea: vueio c 

D o ñ a María L ó o e z Sánchez ^ 
rederos de don A n d r é s J ' ; , \ P.,r3) cl> 
medio, n ú m e r o 15. p o l í g o ' 1 0 ¿' &K$> 
beza Morata, Valdecubilio ' ¿ . 
t érmino municipal de P e r * v a n 0 W- tf' 
afecc ión dc l ínea: vuelo en íar»te> ju-

D o ñ a Luisa L ó p e z S a n c h e » ) f cífle | f, 
rederos de don A n d r é s ^fá&íWjM/P 
rrio Nuevo (carretera d e * l t 3 . SL\ d 

Roño 2, paraje Cabeza M ° r * nic>P'tf 
billo y Canareja. término\ ¿ c ^ 
Perales de Tajuña. afección ^ i l y 
yos n ú m e r o s 24, 26. 28. 0s. t e S Jf 
lo conductores en los r n " £ ( a * • 0 

D o ñ a María L ó p e z f M 
• (deros de don A n d r é s ^ p g f « e 5 w j 5 
medio, n ú m . 15, p o l í g o n o <. >, d c ^ V' 
Carnicera, t é r m i n o r n u n » ^ tf> & 
de Tajuña. apoyos núms. ^ l 
18, 19 y vuelo conductora 
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tos d e hU1S p e z S á n c h e z (antes herede-
Alta númn A n d r é s López), calle Mayor 
Carnicera 6 r ° 9 \ p o l í S o n ° 6, paraje Dehesa 
de Tajuña e

f

r m i n o municipal de Morata 
•ieros 44 ' . a . e c c i o n de línea: apoyos nú-
tó;116' 4 7 « 4 8 » 4 9 « 5 0 » 5 1 » 5 2 

Todo P i i C o n d u c t o r e s en los mismos. 
% línea r? P 3 r a e l establecimiento de 
% a 1.5 !L t r a nspor te de energía eléc-
MoratadeT • d e P e r a l e s dé Tajuña a 
d e Electrif- a j U - ñ a ' c o r r espond i en t e al Plan 
d e M a d r i H í l c a c i 0 n Rural de la provincia 
t r i ca, S a » C U y ° t i t u l a r e s " U n i ó n E l é c " 
q ü e con U t r a n 0 t Í f Í C o a V d " significándole 
Ponerse r P

 C S t a R e s o l u c i ó n podrá inter
n í s i m o T ~ f S 0 d e a l z a d a a n t e el exce-
3 p'azo HP

en?-r M i n i s t r o de Industria en 
e k fech f 1 6 2 d í a s - contados a partir 

. M a d r i d ^ 2

d e , s u . recepción. 
Hgadn' 3 . d e ]«nio de 1976.—Por el 

(G c p ^ » c i a l (Firmado). 
L - 6 . 1 1 6 V ( 0 . - 4 . 6 9 5 ) 16)' 

¿ a p r e s a "Finangás, S. A . " , con do-
m¿ s o c i a l en Madr id , calle Princesa, 
ci 0 n J 8 0 « solicita concesión y autor íza
las i n

3 a n M l » s t r a t i v a para l a real ización de 
bW. s t a l a ciones de gas propano para dos 
VíiJ?. d e viviendas situados en la calle 
drid), S l n n ú m e r o , en Mósto les ( M a 

la 
tad0

 n o t a " e x t r a c t o del proyecto presen-
S e Publica a con t inua r í an . cont inuación . 

NOTA-EXTRACTO 
d e " F i nanS n d e g a s P r opano centralizada 

8 u ient e s ; ' s - A " de las carac ter ís t icas 

P ^ b ^ ^ m i e n t o tos P n 7 " " c u l ° compuesto de dos de-
l c°s c a d a ! ! r a d o s d e 10,42 metros cú-

S s R e a

B

U I i 0 ' válvulas de seguridad, tu
pas hasta 1 d e d i s t r i b u c i ó n y acome-
V d i í i c i o s C a , a s d e t o m a d e g a s d e 

v^acció!? d e l a ins ta lación: Servicios de 
l e nd a s d u y . ? s o s domés t icos para 56 v i 

ta,1 S Í I Í I J í d a s e n d o s 

rí 1«052 7Tn e s t e P r oyecto represen-
, de D * * \ Pesetas (depósi tos y tube-

di 0 que ^ ° u e n c i a nacional). 
Puesto _ a c e P u b l i c o en vir tud de lo Se 

a ¡ í^cio^w, e l Reglamento General del 
re u l o i ? b b c o d e Gases Combustibles, 
On o p °rtün P a r a q u e l o s 3 u e 1° conside-
M° s i c'ón í ° p u e d a n presentar escritos de 
Pr s t e r io ¡¡ D e l e g a c i ó n Provincial del 
Di 'Seo d J n d u s t r i a , Madr id , calle de 
si?.0 de vef f i a s ' n ú m e r o 5, durante el 
del n t e al h d í a s ' c o n t a d o s a P a r t i r d e l 
al asente l a f e c h a d e s u P u b l i c a c ¡ ó n 
la fi^l'co d a n u n c i o , quedando expuesto 
l hP e l e 8ac i r t U r n n t e e l expresado plazo, en 
v s t r i a d T \ ; r o v i n c i a l del Minis ter io de 

M ° a d P ^ s e ^ d 0

r Í d ' u n e i e m p l 3 r d d P r ° " 
fdo p ' J U de junio de P " 

G > (Firmado). 
(O.—4.696) 

^ t e a a c i 6 n d e H a c i e n d a 
q * ta p r o v i n c i a d e M a d r i d 

^ Í S t ' a c i ó « de Impuestos Inmobll ia-
^ S e c c i ó n de Rúst ica y Pecuaria 

s A N U N C I O 
V v L P

t ^ e en conocimiento de los contri-
|J»e<!f a ue peto '/^"«j " C iva 

d e la r P r o v m c Í a , sujetos al Im-
% a V p L o n t r i b u c i ó n Terri torial de 
« I r 6 l a D n K v a n a ' c l u e a partir de la fe-
un °r-*TiN, q D h c a c i ó n de este anuncio en 
Di,. Períod„ i 1 ' T A I - de la provincia y por fe* 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 

Z O N A D E C H A M A R T T N 

EDICTO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES 
E l Recaudador de Tributos del Estado en 

la Zona de Chamar t í n de las de esta 
capital. 
Hago saber: Que en expediente admi

nistrativo tie apremio que se instruye en 
esta Zona indicada contra "Fábr ica Elec
t ro técnica Chamar t ín , S. A . " , ( F E C H A ) , 
por débi tos en certificaciones por los con
ceptos de Trabajo Personal, Impuesto de 
Sociedades, Impuesto de Lujo, Rentas del 
Capital y Tráfico de Empresas, e importe 
por principal, recargos de apremio y cos
tas calculadas de cuarenta y siete mil lo
nes setecientas cincuenta m i l setecientas 
noventa y una pesetas (47.750.791), se ha 
dictado con fecha de 10 de julio del co
rriente la siguiente: 

"Providencia. —Ul t imadas las diligen
cias de embargo y tasación de los bienes 
muebles embargados en este expediente 
en diligencias de fechas 15 de enero de 
1971, 18 de noviembre de 1971 y 10 
de febrero de 1972, propiedad de la em
presa deudora "Fábr ica Elect rotécnica 
Chamar t ín , S. A . " ( F E C H A ) , y autoriza
da la subasta por la Tesorer ía de Hacien
da de esta provincia con fecha 21 de 
junio de 1976, procédase a la celebración 
de la misma, con las formalidades regu
ladas en el capítulo V del l ibro III, t í tu
lo I, del Reglamento General de Recau: 
dac ión y reglas concordantes de su Ins
t rucc ión , cuyo acto, presidido por el que 
suscribe, tendrá lugar el d ía 23 de sep
tiembre de 1976, a las diez horas de la 
m a ñ a n a , en los locales de esta Recauda
ción, calle de Santa Hortensia, n ú m . 11, 
debiendo observarse en su t r ámi t e y rea
lización las prescripciones de los ar t ícu
los 136, 137 y 138 del citado Reglamento 
y reglas 80, 81 y 82 de su Ins t rucc ión" . 

Notif íquese esta providencia segtín or
dena el ar t ículo 136 del Reglamento c i 
tado y regla 80 de su Ins t rucción a la 
Sociedad deudora y al depositario, y 
anuncíese a l públ ico , convocando lici ta-
dores por medio de edictos, en las ofici
nas de la Junta Municipal del distrito de 
Chamar t í n , en el Bolet ín Oficial de la 
provincia, en la Delegación de Hacienda 
respectiva y en el tab lón de anuncios de 
los locales de esta Recaudac ión . 

E n cumplimiento de dicha providencia, 
se publica el presente anuncio y se ad
vierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta lo siguiente: 

1.° Que los bienes embargados a ena
jenar son los que a cont inuac ión se de
tallan: 

Lote número 1.—Torno paralelo "Tor -
Micro tor" . Torno revólver "Somua". Tor
no revólver "Herbert-Gumuzio". 

Va/oración de este lote: 540.000 pe
setas. 

Lote n ú m e r o 2.—Cizalla "Somme". 
Valoración de este lote: 220.000 pe

setas. 
Lote n ú m e r o 3 — Plegadora "Scharr in-

ghausen". 
Va lo r de este lote: 470.000 pesetas. 
Lote n ú m e r o 4. — Prensa múl t ip le 

" E d e l " . Punzonadora cizalla " G r i d u " . 
Valoración de este lote: 500.000 pe

setas. 
Lote n ú m e r o 5. — Mandrinadora A C -

800. Máquina soldar pantógrafo " M i e -
bach". 

Valorac ión de este lote: 615.000 pe-

V n e n d ^ . j un t amien tos de los tér -
¿ > % s d E radiquen las fincas los 

i V i ó n ° b r a t ° r i o s de la referida 
r á n ° s c or re^ 
V ? ^ e ; t o ? 0

f t

n d í , e n t e s a l a capital esta 

'% 
O, 

0 r j e

q u e verse® S G a d r n i t ' i r á n reclamacio-
W c ° P i a , q j l S o b r e errores a r i tmét icos 

—»vyo a ia 1. .uní 11 caía-
HTxi* é¿\ \ n l a Sección de Rúst ica y 

bi ; 8 . tero "e levac ión (calle M o n 
C C h ° s doo r a p l a n t a > -
V S e n el n u m e n t o s Podrán ser exami-
!fc¿ J ^ m e n Í T 0 C i t a d ° ' y contra los mis-

e* ] a ^ricial H S f r a n Presentados ante la 
k*A• remít.- - 1 Mudícídío. auien a su 
« P 

S d ? r e m i t i r ó U e i M u n i c Í D Í o , quien a su 
k M ¿ a e s t a de l egac ión de H a -
h%fj*> 19 ^ -

a d o d e u. ) u l i o d e 1976.—Por el 
hacienda (Firmado). 

(G. C—6.185) 

S 6 L o t e n ú m e r o 6.-ReotSficadora-planifi-
cadora " H u r c h i i r . Tren de cizallar chapa 
en rollo "Yoder" . , 

Valoración de este lote: 675.000 pe-

Máquina de soldar setas. 
Lote n ú m e r o 7. 

tope "Miebach" . 
Valorac ión de este lote: 800.000 pe

setas. * 
Lo'.e n ú m e r o 8.—Furgoneta "Ci t roen" , 

tino A K , mat r ícu la M-688A70. Furgoneta 
"Ci t roen" , tipo A K , matr ícula M-688.471. 
Camión marca "Ebro" , mat r ícu la M -
470.434. Camión marca "Barreiros", ma
trícula M-477.632. Camión marca " E b r o " 
mat r ícu la M-470.435. 

Valorac ión de este lote: 170.000 pe
setas. 

Lote número 9. — Deshidratadora de 
papel n ú m . 427. Deshidratadora de napel 
n ú m e r o 428. Deshidratadora de papel nú 
mero 429. Cortadora de papel n ú m . 433. 

Gofradora de papel hasta 180 mm., nú 
mero 436. Gofradora de papel hasta 180 
mil ímetros , n ú m . 438. Gofradora de pa
pel hasta 180 mm., n ú m . 439. Gofradora 
de papel hasta 180 mm., núm. 440. Go
fradora de papel hasta 180 mm., n ú m e 
ro 441. Gofradora de papel hasta 180 m i 
l ímetros , n ú m . 442. Gofradora de papel 
hasta 180 mm., n ú m . 443. Gofradora de 
papel hasta 180 mm.. núm. 444. Meta l i -
zadora de papel n ú m . 445. Laqueadora de 
papel n ú m . 447. 

Valoración de este lote: 545.000 pe
setas. 

Lote n ú m e r o 10. — Deshidratadora de 
papel n ú m . 1.090. Deshidratadora de pa
pel núm. 1.091. 

Valoración de este lote: 1.250.000 oe-
setas. 

Lote n ú m e r o 11.—Laqueadora de pa
pel núm. 1.093. Laqueadora de napel nú 
mero 1.094. 

Valoración de este lote: 1.200.000 pe
setas. 

Lote n ú m e r o 12.—Metalizadora de pa
pel mím. 1.095. 

Valoración d e este lote: 2.000.000 de 
pesetas. 

Lote n ú m e r o 13.—Equipo filtro aceite 
con bomba "Subirana". M o l i n o "Gruber" . 
Máquina mezcladora de cemento. Bomba 
de vacío "Torres Quevedo". Agitadora de 
laboratorio. Caldera de barniz. M o l i n o de 
cilindros "Mira l l es" . Char r ión hidrául ico 
"Denn". 

Valoración de este lote: 187.300 pe
setas. 

Lote n ú m e r o 14.—Agitadora de bidón 
para barniz. Autoclave para barniz. C a l 
dera para filtrar clorophemo. Estufa para 
secado. Estufa para secado. Agitadora de 
12 frascos. M o l i n o de martil lo "Gruber". 
Caldera mezcladora de 15 litros. Desti
ladora' al vac ío " A d e r - O " . Agitadora de 
bidón para barniz. Agitadora de bidón 
para barniz. Electrobomba autoaspirante. 
Agitadora de b idón para fundir pasta. 
Reactor "Iso". Vitrificados. Caldera mez
cladora de barniz. Caldera de barniz con 
agitador. Batidora. 

Valoración de este lote: 194.000 pe
setas. 

Lote número 15. — Caldera de vapor 
autoclave. Torno paralelo V . D . F . A p a 
rato carbomatic "Snpmi" . Prensa de mol
dear baquelita "Turner". Prensa de mol
dear baquelita manual. Prensa de mol
dar baquelita manual. Máquina au tomá
tica de cortar y desforrar. F i l t ro "Bh i l ip -
pe Hico-Europe". Grupo argón de solda
dura "Uni to r" . Taladradora "Toradia 
Mecof". Equipo de soldadura eléctrica 
"Unión-Carb ide" . 

Valoración de este lote: 402.000 pe
setas. 

Lote número 16.—Torno cil indrico con 
bomba "Leiher". Torno cil indrico con 
bomba "Leiner". Torno cil indrico con 
bomba "Leiner". Torno cil indrico con 
bombi . Torno con bomba. Torno a u t o m á 
tico "Nés to r" . Torno au tomát i co " N é s 
tor". Torno cilindrico "Schaublin-T 102". 
Cepi l lo puente "Dye" . Cepi l lo puente 
"Dye" . Perfilador de muelas "Diaform". 

Valoración de este lote: 557.200 pe
setas. 

Lote número 17. — Prensa hidrául ica 
" E i t e l " . Prensa de moldear baquelita 
"Ouerol" . Prensa de moldear baquelita 
"Querol" . Pastilladora "Bonal ls" . 

Valoración de este lote: 942.100 pe
setas. 

Lote número 18. — Máquina de fundi
ción proinyección. Prensa de moldear ba
quelita manual. Pastilladora "Bonal ls" . 
Prensa excéntrica. Prensa hidrául ica " E i 
tel" . Horno de alta frecuencia. Horno 
de alta frecuencia. M o l i n o para mate
rial de polygón. Prensa para inyectar 
plást icos. Prensa para inyectar plás
ticos. Prensa para inyectar plást icos . Pren
sa para inyectar plás t icos . Prensa para 
inyectar plásticos. Prensa para inyectar 
plás t icos . 

Valoración de este lote: 523.600 pe
setas. 

Lote número 19. — Cil indros nara in 
yectar nylon. Bobinadora au tomát ica "Lee-
sona". Bobinadora au tomát ica "Leesona". 
Bobinadora automát ica "Leesona". Bobi 
nadora semiautomát ica "Leesona". Bobi -
nadoia semiautomática "Leesona". Horno 
de secado para reactancias. Bobinadora 
"Aumnan" . Equipo de cinco calderas para 

, hacer bobinas. Máquina para hacer bobi-
| ñas . Máquina para hacer bobinas. Máqui -
i na nara hacer bobinas. Máquina para ha

cer bobinas. Prensa "Querol" . Prensa me
cánica. Grupo mixto de soldadura " H e -
liarz" . 

Valoración de este lote: 811.500 pe
setas. 

2. ° Que los bienes relacionados se en
cuentran en el domicil io social de " F á b r i 
ca Electrotécnica Chamar t ín , Sociedad 
A n ó n i m a " ( F E C H A ) , sito en la avenida 
de P ío X I I , n ú m . 97, de esta capital, sien
do su depositario don Angel Conejo Ló
pez, y pod rán ser examinados por aque
llos a quienes interese todos los días la
borables, de diez a trece horas. 

3. ° Que podrán liberarse los bienes en 
cualquier momento anterior a la adjudi
cación pagando la deuda principal, recar
gos y costas del procedimiento. 

4. * Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable depositar en la 
Mesa de la Presidencia la cantidad en me
tál ico, o talón conformado, de al menos 
el 20 por 100 del valor de tasación del 
lote O lotes a los que se desee licitar. 

5. ° Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de los bie
nes o dentro de los cinco días siguientes 
la diferencia entre el depós i to cons t i tu í -
do y el precio de la adjudicación. 

6. ° Si hecha la adjudicación el rema
tante no hace pago del precio total del 
remate, a u t o m á t i c a m e n t e perderá el de
pósito, que será ingresado en el Tesoro 
"Recursos eventuales", según ordena el 
ar t ículo 137-4 del Reglamento General de 
Recaudación , sin perjuicio de ser exigi
dos los daños que del incumplimiento de 
la obligación se deriven. 

7S Serán posturas mínimas admisi
bles, en primera subasta, aquellas que cu
bran las dos terceras partes de la tasa
ción, y para los bienes no rematados en 
esta subasta se abrirá otra; segunda, ad
mi t iéndose proposiciones q u e cubran 
las dos terceras partes del nuevo tipo, que 
será e1 resultante de reducir en un 25 por 
100 las valoraciones primitivas. A tal fin 
se abr i rá un nuevo plazo de media hora 
para que quienes deseen licitar constitu
yan el preceptivo depós i to del nuevo t ipo, 
según establece el a r t í cu lo 138 del Re
glamento precitado y regla 82 de su ins
t rucción. 

8. ° Que según establece la regla 82.2 
h) de la Instrucción General de Recauda
ción, también se hace constar que para 
los bienes no rematados en primera y se
gunda licitaciones esto se agrupará en uno 
solo y se celebrará almoneda de los mis
mos durante los tres días hábi les v si
guientes al de la u l t imación de la subas
ta, admi t iéndose proposiciones que cu
bran el tercio del t ipo fijado para la p r i 
mera l icitación, adjudicándose al mejor 
postor y al t é r m i n o de los tres d ías seña
lados para esta almoneda, debiendo asi
mismo, para optar a la misma, consignar 
depósi to que cubra el 20 por 100 del nue
vo tipo. 

9. ° Que podrán hacerse posturas a ca
lidad de ceder el remate a terceros, pre
cisando en el momento del remate el 
nombre, apellidos y domici l io del cesiona
rio, o, en todo caso, antes de efectuar el 
pago del precio ofrecido. 

10. Que si el adjudicatario o adjudica
tarios desembolsara a renglón seguido ía 
diferencia entre el depós i to constituido y 
el precio de su remate, se devolverán en 
el acto a los demás licitadores sus res
pectivos depósi tos. E n el caso de no en
contrarse presentes, se consignarán sus 
importes en la Caja General de Depós i tos 
a disposición del señor Tesorero de H a 
cienda de esta provincia dentro del quin
to día. a contar desde el de la subasta. 
Si dichos adjudicatarios se reservan el 
plazo de los cinco días para liquidar el 
precio del remate, los restantes depós i tos 
se re tendrán por dicho té rmino , al objeto 
que. al finalizar este plazo sin haberse 
efectuado por aquéllos los ingresos aludi
dos, se transfiera entonces el derecho de 
adjudicación al siguiente mayor postor, 
y así sucesivamente hasta que por alguno 
de ellos se abone la diferencia entre el 
depós i to y su personal oferta, en cuyo, 
momento se devolverán todos los demás 
depósi tos . 

11. Que como ya se indica anterior
mente, la subasta tendrá lugar en las ofi
cinas de la Recaudac ión de Tributos r e í 
Estado de la Zona de Chamar t ín . de M \ -
drid, en sus locales de la calle de Santa 
Hortensia, n ú m . 11, el día 23 de septiem
bre de 1976. a las diez horas de su ma
ñana . 
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L o que se anuncia al públ ico por me
dio del presente edicto, convocando l i d 
iadores y en cumplimiento a lo dispuesto 
por el citado Reglamento General de Re
caudación y su Ins t rucción. 

Madr id , 16 de jul io de 1976. — E l Re
caudador (Firmado). 

(G.—14.828) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G E T A F E 
A tenor del ar t ícu lo 6.1 del Decreto 

1411/68, de 27 de junio, se hace públ ico 
el Tribunal calificador del concurso pa
ra proveer en propiedad la plaza de Sub
oficial Jefe de la Policía Munic ipal de este 
Ayuntamiento, que estará constituido de 
la siguiente forma: 

Presidente: Sr. Alcalde o miembro de 
la Corporac ión en quien delegue. 

Vocales: representante de la Dirección 
General de Adminis t rac ión Local , don 
André s Sánchez Bravo; representante del 
Profesorado Oficial, don Angel Balleste
ros Fernández , y como suplente don José 
Antonio Carro Mar t ínez ; representante de 
la Dirección General de Tráfico, don A n t o 
nio Montoro de Castilla, y como suplente, 
don Anton io Herrero Leal ; como Técni
co Delegado del Servicio de la Policía M u 
nicipal, don Eloy Agudo Calzada, y co
mo Secretario, el del Ayuntamiento, don 
José Far iña Jamardo o Funcionario Téc
nico de Adminis t rac ión General en quien 
delegue. 

Durante el plazo de quince d í a s hábi
les contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el ú l t imo de los "Boletines 
Oficiales", podrá formularse por los inte
resados reclamaciones o recusaciones en 
relación con el Tribunal designado o de 
alguno de sus miembros. 

Getafe, a 15 de julio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.140) (O.—4.782) 

A tenor del ar t ículo 5.2 del Decr?to 
1411/68, de 27 de junio, se eleva a defi
nitiva la lista provisional de aspirantes 
admitidos al concurso para proveer en 
propiedad la plaza de Suboficial Jeje de 
la Policía Munic ipa l , por haber transmari
do el tiempo reglamentario sin que haya 
habido reclamación alguna; al mismo 
tiempo se hace constar que el segundo 
apellido de don Gabriel López, es Sán
chez, y no Santos, como ha sido publica
do en la lista provisional de admitidos. 
Quedando, por tanto, como sigue: 

Don Manuel García Becares. 
Don Gabriel López Sánchez. 
D o n Juan Miguel Mahi l lo Navarro. 
Asimismo, a tenor del ar t ícu lo 7.1 del 

citado Decreto, se. pone en conocimiento 
de los interesados que el comienzo de las 
pruebas selectivas de los ejercicios para la 
provis ión en propiedad de la plaza de Sub
oficial Jefe de la Policía Munic ipa l ten
drá lugar el día 10 de septiembre de 1976, 
a las diez horas, en esta Consistorial . 

L o que se publica para general conoci
miento de los interesados. 

Getafe, a 20 de julio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.176) (O.—4.800) 

CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIE
DAD LA PLAZA DE CAPATAZ PARA PARQUES 

Y JARDINES DE ESTE AYUNTAMIENTO 
E n cumplimiento del acuerdo del Ple

no del Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
del día 6 de marzo de 1976, se anuncia 
la provisión en propiedad mediante con
curso-oposición de la plaza de Capataz pa
ra Parques y Jardines, con arreglo a las si
guientes 

B A S E S 
1. " Objeto de la convocatoria. 
1.1. Es objeto de la presente convo

catoria la provis ión por el procedimiento 
de concurso-oposic ión de la plaza de Ca
pataz para Parques y Jardines, dotada con 
el coeficiente 1,9, pagas extraordinarias y 
demás emolumentos inherentes al cargo. 

2. * Requisitos de los aspirantes. 
2.1. Aparte de las condiciones genera

les de capacidad para el ingreso al servi
cio de la Adminis t rac ión Local estableci
das en el ar t ículo 19 del Reglamento de 
Funcionarios, los aspirantes han de poseer 
las siguientes: 

a) Ser español , varón , tener edad de 
21 años y no haber cumplido la de 45 
el día que termine el plazo de admi
sión de instancias. De conformidad con io 
establecido en la norma 7. a del ar t ículo 
19 dei Reglamento de Funcionarios de 
Adminis t rac ión Local , el exceso del l í 
mite máx imo de edad señalado podrá com • 
pensarse con los servicios computables 
prestados anteriormente a la Administra
ción Local , siempre que se hubiera coti
zado por ellos a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de Adminis t ración Local . 

b) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Deposi tar ía 
Municipal l a cantidad de 300 pesetas en 
concepto de derechos de examen. 

3. a Sistema selectivo. 
3.1. La selección de los aspirantes se 

realizará mediante el sistema de concur
so-oposición y constará de las siguientes 
fases: 

3.2. Fase de oposición: 
Escritura al dictado y resolución, por 

escrito, de operaciones elementales de 
ar i tmét ica , igualmente contes tarán por es
crito a las preguntas que formule el T r i 
bunal del programa anejo a la convoca
toria. 

3.3. Fase de concurso: 
Se est imará mér i to preferente el haber 

desempeñado , con laboriosidad y suficien
cia, plaza análoga en el Ayuntamiento de 
Getafe o en otras Corporaciones Locales y 
la especialización en las funciones propias 
del servicio que ha de desempeñar el que 
sea nombrado. 

4. a Solicitudes. 
4.1.1. Instancia, dirigida al excelent ís imo 

Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante el pla
zo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que se publique el anun
cio de la convocatoria en el Bolet ín Ofi 
c ia l de la provincia, los siguientes docu
mentos: 

4. i . Instancia, dirigida el excelentísimo 
señor Alcalde-Presidente, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Deposi
tar ía Municipal la cantidad de 300 pese
tas, en concepto de derechos, en la r u é 
deberán hacer constar: 

a) Manifestar que reúnen todos íes 
requisitos exigidos por la convocatoria. 

b) Los mér i tos que aleguen a los efec
tos del concurso. 

4.2. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el 
ar t ículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. 

5. a Admisión de candidatos. 
5.1. Terminado el plazo concedido pa

ra solicitar tomar parte en el c o n c u ñ o -
oposición, los aspirantes serán convoca 
dos, por medio del tab lón de edictos del 
Ayuntamiento, para que se presenten a un 
reconocimiento méd ico ante el Facultati
vo Titular de Asistencia Públ ica Domic i 
liaria que se designe. 

5.2. Verificados los reconocimientos 
médicos, la Alcaldía Presidencia aprobará 
la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, la cual se ha rá públ ica en el 
Boletín Of icial de la provincia, y se ex
pondrá e n el tab lón de edictos del A y u n 
tamiento, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor del 
ar t ículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán rechazadas o aceptadas 
en la resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva, que será hecha públi
ca, asimismo, en la forma indicada. 

6. a Tribunal calificador. 
6.1. E l Tribunal calificador es tará 

constituido a tenor del a r t í cu lo 251 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis 
t ración Local . 

6.2. E l Tribunal quedará integrado, 
además , por los suplentes respectivos que, 
s imul táneamente con los titulares, habrán 
de designarse. 

6.3. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el Bolet ín 
Of icial de la provincia y será expuesta 
en el t ab lón dé* edictos del Ayuntamiento. 

6.4. E l Tribunal no podrá constituir
se n i actuar sin la asistencia de más de !a 
mitad de sus miembros, titulares o suplen
tes indistintamente. 

7. " Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

7.1. E l ejercicio de la fase de oposición, 
no podrá comenzar hasta transcurrido dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu

blicada la convocatoria en el Boletín-
Oficial de la provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el 
ejercicio el Tribunal anunciará en dicho 
Bolet ín e l día , hora y local en que habrá 
de tener lugar. 

8. a Calificación del concurso - oposi
ción. 

8.1. Las fases de la oposición y del 
concurso serán calificadas conjuntamente 
por el Tribunal , pudiendo atribuir a cada 
aspirante de 0 a 10 puntos, siendo ne
cesario alcanzar, por l o menos, 5 puntos 
para poder ser aprobado. 

9. * Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

9.1. Terminada la calificación d e los 
aspirantes el Tribunal publicará el nom
bre del opositor que haya resultado apro
bado, y lo elevará a la Alcaldía-Pres iden
cia para que elabore la propuesta de nom
bramiento pertinente. 

9.2. A l mismo tiempo, el Tribunal re
mit i rá a la Alcaldía-Presidencia, a los ex
clusivos efectos del ar t ícu lo 11.2 de la 
Reglamentación General para el ingreso 
en la Adminis t ración Públ ica , el acta de 
la úl t ima sesión, en la que habrá de f i 
gurar, por orden de pun tuac ión , todos 
los aspirantes que, habiendo superado la 
prueba, excediesen del n ú m e r o de plazas 
que se hace referencia en la norma an
terior. 

10. ^ Presentación de documentos. 
10.1. E l aspirante p resen ta rá en la Se

cretaría General del Ayuntamiento (Uni 
dad de Personal), dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de la lista de aprobado*:, 
los siguientes documentos: 

a) Certificación de nacimiento. 
b) Certificado negativo del Registra 

Central de Penados y Rebeldes. 
c) Certificado de buena conducta ex

pedido por la Alcaldía de su residencia 
10.2. Si dentro del plazo indicado, y 

salvo en los casos de fuerza mayor, no, 
presentara su documentac ión o no reunie
ra los requisitos exigidos, no podrá ser 
nombrado, quedando anuladas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiera podido incurrir por false
dad en la instancia solicitando tomar par
te en el concurso-oposic ión. E n este caso 
la Alcaldía-Presidencia formulará propues
ta de nombramiento según orden de pun
tuac ión , a favor de quien a consecuencia 
de la referida anulación figurara en la lis
ta de aprobados con mayor pun tuac ión . 

11. Nombramiento y toma de pose
sión. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento Pleno, el aspirante nombra
do deberá tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te al en que le sea notificado el nombra
miento. Si no tomara posesión en el pla
zo señalado, sin causa justificada, queda
rá en la situación de cesante. 

Getafe, a 26 de mayo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

P R O G R A M A 

Botánica 

Tema 1. Semilla: definición, partes de 
la misma, función en la vida de las plan
tas. 

Toma 2. Estructura de un tallo leño
so de más de dos años , anillos mult ipl i 
cadores de células, estructura de la raiz, 
diferencia entre ambas. 

Tema' 3. Respi rac ión y fotosíntesis de 
las piantas, su relación con la vida del 
hombre. 

La planta y el medio 
Tema 1. Qué influencia tiene en la v i 

da de las plantas los siguientes factores 
meteorológicos: a tmósfera , agua, tempera
tura, luz y calor. 

«Tema 2. E l suelo: principales sustan
cias que lo componen su estado en el 
mismo, elementos indispensables, macro y 
microelementos. 

Tema 3. Cl ima: medida de los facto
res que intervienen; precipi tación, hume
dad, temperatura, pres ión, luz, viento y 
heladas. 

Tema 4. Suelo: origen, perfiles, hori
zonte, estudio físico, textura, estructura, 
tipos de suelo que se puede apreciar a 
ojo y por análisis físico. 

Tema 5. Abonos: orgánicos, tipos, do
sificación y empleo; químicos , tipos, do

sificación y empleo. 

Construcción de jardines 
' Tema 1. Organización del traM£ 

aprovisionamiento de materiales, * 
namiento y depós i to de los mismo . 

Tema 2. Tierras: explanaciones, 
nos, taludes, laboreo y muros de cu 
ción. Hi«itintos 

Tema 3. Riegos en jardines, a • j ó í 

sistemas, tipos de tuberías , aisu* 
de la red, aspersores. 

Reproducción > 
Tema 1. Estrat if icación, escaldado,^ 

tamiento con ácidos para a n t , c l , ? 1

a ¿ s 

minación y desinfección de semil • ,¡. 
Tema 2. Epocas de siembra, pro ^ 

dad, tiempo de estancia en semine* 
dados culturales, siembras bajo c . é . 

Tema 3. Repicado, transplante, 
llonado, división de mata. 

Cultivos Cultivos 
Tema 1. Cult ivos en maceta 

a raiz desnuda y en cepellones. 

Plagas y enfermedades ^ 
Tema 1. Ciclos reproductores, épo 

de los daños y forma de éstos. t a . 
Tema 2. Epocas de realizar el s 

miento, horas fundamentales, S 1 S 

químicos más eficaces. 

Viveros 
Tema 1. Drenaje: tipos, forma de c° 

truirlos, importancia. ¡egoS' 
Tema 2. Dis t r ibución: red de n^. - . 

tuber ías , aspers ión, inundación, ' " l i 
c ión, goteo, exudación y niebla m 
tente. 

Maquinaria y herramienta 
Tema 1, Herramientas de fajólas, 

labores a efectuar con cada una d e 

(G. C—6.141) ( O . - * - 7 8 " 

C E R C E D I L L A N ^ ¡¡¡ 
Autor izado este Ayuntamiento xP 0 ^^ 

Junta Calificadora de Aspirantes a ^ ¡a 

nos Civiles para la provisión H D r e gub-
vacan ce de Conserje-Alguacil (£TüVO

tíc0]c( 

alternos), se convoca concurso " " a L 0 $ 
352 de la ley de Régimen Local y ¿ ° { t i -
Reglamento de Funcionarios—, c ° n 

glo a las siguientes normas: oag3$ 
Coeficiente retributivo: 1,4, d ° s / c 0 > 

extraordinarias y demás retribuciones ] e . 
plementarias, con arreglo a la ? rg e n 

gislacidn. 
Edad de jubi lación: 65 años. . n s £ 3 n-
Lugar y plazo de presentación de t a , 

cias: Registro General del Excmo. M ¿ ¿ 
miento y treinta días hábiles, c 0

 Q1ie 
desde el siguiente, también háb]}'mfS]-
aparezca el presente edicto en el 
Oficial de la provincia. 

Requisitos: 
Nacionalidad española. . %ceá^ 
Edad: Cumolidos 21 años sin 

de 45. i a é' 
Acredi tar buena conducta y caT^lses¡ón 

antecedentes penales. Estar en P 
del Certificado de Estudios P"m*r i ( t,po* 

N o padecer defecto físico que ' 
sibilite para el d e s e m p e ñ o del can; ¿& 

Acatar los Princioios Fundamen^ 
Movimiento. c¡ón d c 

Expirado el plazo de presenta 
instancia la C . M . P . aprobara. ^ y 
provisional de los asDirantes a°w

ctitof 
excluidos, la que se notificará diré ^ p 

te a ios interesados, concediendo!*-» x&c\r 
zo de quince días para interpon 
mariones. i 3 ap!1 

E l Tribunal que ha de. j u z g ^ $ ú ^ ° 
tud de los concursantes estara c ¡ q S w 
en la forma.que se determina e ̂  p<ji 
t í c u b s 26 y 260 del Reglamento 
c i o n a r i o s - * treinta áL 

E l aprobado, en plazo de 
siguientes, p resen ta rá la d o , c . " j o n es c S

r , 
que acredite reunir las c o n ü

 tor(\tf r¿ 
gidas en la convocatoria para ] 0 q i L 

te en el concurso, y de no na 
dar ía deca ído en su derecho. ^ a Cre 

E l examen de aDtitud en ouc pa
ren las condiciones indispens* ^ a p w 
el d e s e m p e ñ o del cargo ( a p t o

 [ ¡ l 5 

consis t i rá en lo siguiente: e S de ' 
Escritura al dictado, operado ^ b l ^ 

cuatro reglas fundamentales,^ . ¿ n Je 
de ar i tmét ica elemental y redac .^e 
parte dando cuenta de cuata" 1 ^ cw 
cia en los servicios inherentes a n S ctf ) e 

Alud ida prueba se celebrara p l a Z o 
do un mes de la finalización o 
presentac ión de instancias. 



NUM. i 8 4 M A R T E S 3 D E A G O S T O 

r e c t a m e n ? n C l ! r s a n t e s s e l e s comunicará d i -
tendrá lu». , d í a ' h o r a y local en que 1 

^Parecer e x a m e n ' y el hecho .e no 
d e su d P J r e considerará como renunch 

Alcalde íS. 8 ' 1 7 d e í u l i o de 1 9 7 6 . - P o r el 
(G o ™ a d o ) . 

C - 6 . 1 4 2 ) ( 0 . - 4 . 7 8 4 ) 

S E B A S T I A N ° E L O S R E Y E S 
V E I * E N E p p C ° N C U R S O OPOSICION PARA PRO-

DE orr ^ U N A P L A Z A D E OFICIAL 
p r j m e

 A S D E ESTE AYUNTAMIENTO 
Es o M e P j b ] ' e t o d e l a convocatoria. 

? Provisión l a P á s e n t e convocatoria 
Cierto d C n P r ° P i e d a d , por el proce-
Üa k OfiH i C ^ n c u r s o - 0 P ° s i c i ó n , de la pla-

e BombrP

 0 b r a s ' a f e c t o al Servicio 
t a d a con «i e € s t e Ayuntamiento, do-
WkariL: ^eficiente 1,7 . nagas extra-

al cargo Í S e m o l u m e n t o s inheren-

. P a r r t n m ^ R e q u i s i t o s d e l ° s aspirantes: 
0 1 0 1 1 será n r P a r t . e e n € l concurso-oposi-
C ° n dic iones- e C e S a r *° r e u n i r l a s siguientes 

b) t e n

c s P a ñ o l . 

I o e$ééaV*rt ^ e d a d d e v e í n t i u n a n o s y 
r e f er id a i d e c u a r e n t a y cinco, am-
k m-PoJ5 r d í a e n termine el pla-

i D e confL ^ , ó n d e instancias. 
a o d ¡ s p o s i ? I m i d a d c o n 1° establecido en 
1 8'1975 h t r a n s i t o r i a 5. a del Decreto 
J^te m ; Y . f l e 2 1 de marzo, el exceso del 
8 c^rnnpn s e ñ a l a d o anteriormente po-
? b l i ;s n r P c t ? S e c o n l o s servicios compu
n c i ó n t ° S anteriormente a la A d m i 
r a d o ' i ? y Por lo que se hubiere 

S i ó * d P í a Mutualidad Nacional de Pre-
I 9 Estar m i n i s t r a c i ó n Local . 
t 1 ° nal n L e ? . Posesión del carnet pro-
í ? t e - acr J - ? d l c a 1 ' ° d o c u m e n t a c i ó n bas
aras, i e a i t a t i v a del oficio de Oficial de 

b e r o b ^ ! ^ antecedentes penales y 
t) j ^ v a d o buena conducta. 

> o q u e ^ ^ c e r enfermedad o defecto 
^ a f u n c i o ^ l m p i d a el normal ejercicio 

! f P a c ¡ S d h a l I a r s e ¡ncurso en causa de ¡n-
j e n í o d e ' p S e R Ü n e l a r t í cu lo 36 del Regla-
^ocai funcionarios de Adminis t rac ión 

1 erCe 

- * r I n s t a ' 
aí í con,? 1 1 0 1 3 5 s o l i c i t a n d o tomar parte 
t M ^ t S ^ d

U r ¿ ° ' O P O s i c i ó n en las que los 
se y cad n manifestar que r e ú n e n 
c0

 e x i§en T U n a d e l a s condiciones que 
r ° r n e t ° b a s c s c S u n d a , y que se 

r i I>ci n;„_ i n a jurar acatamiento a los 
Movimien-

Sa y Cari " « H i u c a i o i VJt.it: i\_v»ih-í» 
co e x i?en * U n a d e l a s condiciones que 
hh-^eten b a S ° S ° S 

t u p i o s I a ] U r a r a cJ 
¿ N a c > o n a l d a m e n t a l e s d e l Movimien-
r ^ e i no • y d e m a s leyes Fundamentales 
b* r p 0 racikn d l r i s i r á n al Presidente de la 
•r G e « e r » i í s e P r e s e n t a r á n en el Regis-
S a s . din. e é s t a - debidamente reinte-

5 C a d l d p , a z o d e t r e i n t a d í a S 

í ^ e a i ) a r

a d o s a Partir del siguiente al 
i °*icia lCa e s t e anuncio en el Bole-

U a s ins t í ; - e l a P ^ v i n c i a . 
1 i 3 8 t a m b i é n p o d r á n presen

t í ' 0 6<> d i f ? 3 W determina el ar-
? l s trati V (C I c y d e Procedimiento A d -

c L C a n t i d a d C d ° S ? e e x a n i e n « Que se fijan en 
t a l b r W « * 2 5 0 Pesetas, s e r á n satisfe-

? ^ & l a S Í n S t a n C Í a S ' alegj 
servici 

instancia los silicitantes 
n i s ^ 0 ' 1 m é r i t o s 7 l a V s ~ " c o m o haber 

: lili 
O o i ° n Lo i ° S s i m i l a r c s a la A d m : -
n - e la A d m 3 • ° e n cualquier otro ra-

t r 0 s

 t r a c i ó n ' a s í como qua'es 
a " p a ñ a n d o q i U e s e estimen pertinentes. 

m» d e los S P

a . documentac ión acredita-

a c 0

 a otros t r a c i ó n - a s í c o m o cua'es-
e se estimen pertinentes. 

Vik C o *oc íml ! C l o s y mér i tos alegados 
S a l S i e n t o directo e inmediato del 
S t a ^ ' ^ d o r , 

' ¿ ^ f a d o ^ ? m i s l ^ n de candidatos. 
c'ón c i a s u r>P a z o d e p resen tac ión de 
Pita a p robnr< , r e s i d e n c i a de la Coroora-
* . nte s J r a la l i 

A l 9 1 

y r> , a tn * * 1 ^ u iao ymu l " 1 " 
S ^ p J ^ Z Z ± l - t í c u í ° 1 2 1 d e J ; 1 

KÚ e s admita l l s t a Provisional de as-
l a ^ _ D ü b l i C a ^dos. y excluidos, que se 
^ P

p

r > n c J a * e n el Bolet ín 0 f ici#l de 
S c t ° s de i S e r á expuesta en el t ab lón 

ar¡ U n Phyn 5 c ° r p o r a c i ó n , concedién-
lev T n es , a , d e quince, d ías para recla-

a W e c l a m - 1 o ; m i e n t 0 Administrat ivo. D i -
H?m* 0

d C l 0 « j e s . si las hubiere, serán 
%e qu e S ( i

e c h a z a d a s en la resolución 
f X S ( : r a h e c l a p r u e b e la lista definitiva, 

Oi2. C i c a d a P Ú b I i c a « asimismo, en la 

^ r 5 b ^ n a l calificador. 
etP l. C a l l f l c a d o r es tará constitui

do d e ¿ n a e I a r t ículo 251 del Re-
°cal de S e n a r i o s de Adminis t ra-

5 V de mavo de 1952. 

n Irik. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el Bolet ín Ofi
cial de la provincia, así como en el ta
b lón de edictos de la Corporac ión , y és tos 
podrán ser recusados cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art ículo 20 
de 'a ley de Procedimiento Administrat i
vo. E l Tribunal no pod rá actuar sin la asis
tencia de más de la mitad de sus miem
bros, titulares o suplentes, indistinta
mente. 

Sexta.—Comienzo de las pruebas. 
Los ejercicios no pod rán comenzar has

ta transcurridos dos meses desde la fe
cha en que aparezca publicado el anun
cio de la convocatoria. Quince días antes 
del comienzo de los ejercicios el Tribunal 
anuncia rá en el Bolet ín Of icial de la 
provincia el día, hora y local en que ha
brán de tener lugar. 

Sépt ima. — Sistema selectivo y califica
ción. 

L a selección de los aspirantes constará 
de las siguientes fases: 

A ) Fase de oposición: 
Escritura al dictado y resolución, por 

escrito, de operaciones elementales de arit
mét ica , asimismo de las preguntas formu
ladas por el Tribunal sobre in te rpre tac ión 
de planos, replanteos, organización de tra
bajo de obras, pasar niveles, aplomado y 
colocación de minas y dirección de ofi
cios, sin perjuicio de que el Tribunal 
acuerde, si lo estima necesario, la reali
zación de alguna otra prueba, a fin de 
comprobar la aptitud profesional de los 
aspirantes para el ejercicio de su come
tido. 

B) Fase de concurso: ' 
Se es t imará mér i to preferente haber des

e m p e ñ a d o con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de San 
Sebas t ián de los Reyes o en otras Corpo
raciones Locales, y la especialización en 
las funciones propias del servicio que ha 
de desempeñar el que sea nombrado. 

Las fases de la oposición y del concur 
so serán calificados conjuntamente por el 
Tribunal , pudiendo atribuir a cada aspi
rante de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
alcanzar, por lo menos, cinco puntos para 
poder ser aprobados. 

Octava .—Relac ión de aprobados y pro
puesta del Tribunal . 

Terminada la calificación, el Tribunal 
publ icará el nombre del aspirante que ha
ya de ser nombrado, y elevará a la A l 
caldía-Presidencia la correspondiente i r o 
puesta para que se celebre el nombra 
miento pertinente. 

A l mismo tiempo el Tribunal remit i rá 
a la Alcaldía-Presidencia, a los exclusivos 
efectos del a r t í cu lo 11,2 del Reglamento 
General para el ingreso en la Admin i s 
t ración Pública, el acta de la ú l t ima se
sión, en la que habrá de figurar Dor or
den de puntuac ión todos los aspirantes * 
que habiendo superado todas las pruebas, 
excedan del número • de plazas convo
cadas. 

E l aspirante propuesto presentará en la 
Secretar ía General del Ayuntamiento, den
tro del plazo de treinta días hábi les , con
tados a partir de la publicación de la l is
ta de aprobados, los siguientes documen
tos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-opos ic ión 
se exigen en la norma segunda de la con
vocatoria. 

1. ° Certificado de nacimiento expedi
do por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. " Certificado negativo del Registro 
General de Penados y Rebeldes referido a 
la fecha de terminación de las pruebas se
lectivas. 

3. ° Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido"igualmente a la misma fecha an-
cerior-. 

4. ° Declaración Jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. ° Certificado de no padecer enferme
dad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función. 

6. " Fotocopia del carnet profesional o 
sindical, o documentac ión bastante, acre
ditativa del oficio de Oficial de Obras, pa
ra áu cotejo con el original. 

S i dentro del plazo indicado, salvo ca
sos de fuerza mayor, el aspirante propues
to no presentara su documentac ión o no 
reuniera los requisitos exigidos, no po
drá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de ,a 
responsabilidad en que pudiera incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el concurso. En este caso, 

cuando se declaren anuladas todas las ac
tuaciones del que resul tó aprobado. *a 
Presidencia de la Corporación formulará 
propuesta de nombramiento a favor del 
aprobado sin plaza que hubiera obteni
do el m í n i m o de pun tuac ión necesaria, y 
ésta sea superior a las restantes aprobados 
sin plaza. 

Novena.—Nombramiento y toma de po
sesión. 

Una vez aprobada la propuesta de nom
bramiento por la Comisión Munic ipa l Per
manente, el aspirante nombrado deberá to
mar posesión del cargo en el plazo de 
treinta días hábi les , a contar del siguien
te al en que le sea notificado el nombra
miento: de no tomar posesión en el p a-
zo señalado, sin causa justificada, queda rá 
en si tuación de cesante. 

Déc ima.—Para lo no previsto en las ba
ses, se es ta rá a lo dispuesto en el R e g i 
m e n t ó de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local . Reglamento de 27 de junio de 1968, 
para ingreso en la Admin i s t r ac ión Púb ' i -
ca, y d e m á s disposiciones concordantes. 

San Sebast ián de los Reyes, 4 de junit 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.143) (O.—4.785) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

edicto 

Don Juan An ton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Segundo Or-
dóñez Barbero y otros, contra Cir i lo Ca-
rrión Mar t ín y otro, en reclamación por 
cantidad, registrado con los números 
3.473-76 de 1976, se ha acordado citar a 
Ci r i lo Carr ión Mar t ín , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 21 
de septiembre, a las diez treinta horas de 
su mañana , para la celebración de los ac
tos de concil iación y, en su caso, de jui
cio, que t end rán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para 
el mismo día y hora, a la referida parte 
demandada, para la práct ica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incompareccncia injustificada pod rá ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura de Trabajo 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a C i r i l o 
Carr ión Mart ín, se expide la presente cé
dula para su publicación en el Bolet ín 
Of ic ia l de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 14 de julio de 1976 — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.747) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

EDICTO 

Don Mariano Muri l lo Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ignacio Herrero 
Crespo, contra Santiago Fe rnández San
cho, en reclamación por despido, registra
do con el número 3.564 de 1976, se ha 
acordado citar a Santiago Fe rnández San
cho, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 21^ de agosto, a las 
diez horas de su mañana , para la cele
bración de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que t end rán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 6, sita en la calle 
Orense, 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 

apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Santiago 
Fe rnández Sancho, en domicil io descono
cido, se expide la presente cédula para 
su publicación cn el Bolet ín Of ic ia l de 
la provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 20 de julio de 1976.—El Se-
crctario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.748) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE CITACION 

En vi r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i lustr ís imo señor Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 9 de Madr id , en 
los autos n ú m e r o 2.830 de 1976, seguidos 
a instancia de Fernando Aguilera M u r , 
contra Salvador Luis Benzo, sobre canti
dad, se ha acordado citar á Salvador Luis 
Benzo, en ignorado paradero, para que 
comparezca el día 24 de septiembre, a 
las nueve cuarenta horas, para asistir a 
los actos de concil iación y juicio, en su 
caso, que t endrán lugar en esta Magis
tratura, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente para absolver posiciones en con
fesión judicial y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Salvador 
Luis Benzo, se expide la presente cédula 
para su publicación en el Bolet ín Of i 
c i a l de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 19 de julio de 1976.—El Se
cretario, Juan Anton io Rico . 

(B.—2.711) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Hi la r io Guerra R o 
dríguez y Anton io C á m a r a Plaza, contra 
"Granyfasa", en rec lamación por canti
dad, registrado con los números 2.135-
136 de 1976, se ha acordado citar a " G r a 
nyfasa", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 17 de septiembre, 
a las once horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de concil iación 
y, cn su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
cn la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo número 11, sita en la calle 
Orense, 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Grany
fasa", se expide la presente cédula para 
su publicación en el Bolet ín Of ic ia l de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 16 de julio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.755) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Germana de Va lck 
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Quintana, contra "Estudios de Produc
ción Española , S. A . " , en r ec l amac ión por 
despido, registrado con el n ú m e r o 1.930 
de 1976, se ha acordado citar a "Estudios 
de Producc ión Española , S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 2*3 de agosto, a las diez horas de 
su mañana , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iación y, en s u caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 12, sita en calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con l a adverten
cia de que es ún ica convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
le ci ta para el mismo día y hora, a l a re
ferida parte demandada, para la p rác t i ca 
de confes ión judicial , con l a advertencia 
de que caso de incomparecencia injustifi
cada pod rá ser tenida por confesa de los 
hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte, que tiene a su disposición en 
la Secre tar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Es tu 
dios de P roducc ión Española , S. A . " , se 
expide l a presente cédula para su publi
cación en el Bo le t ín Of ic ia l de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d , a 7 de julio de 1976.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.758) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez , Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M a r í a del P i la r de 
Frutos Barreno y otros, contra "Indus
trias Calero, S. A . " , en rec lamación por 
cantidad, registrado con los n ú m e r o s 
1.889-92 de 1976, se ha acordado citar a 
•'Industrias Calero, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
29 de septiembre, a las once quince ho
ras de su mañana , para la ce lebrac ión de 
Jos actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 12, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el mismo día y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
p rác t i ca de confesión judic ia l , con la ad
vertencia de que caso de incomparecen
cia injustificada p o d r á ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte, que tiene a su d ispos ic ión en 
la Secre ta r ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que s i rva de c i tac ión , se ex
pide la presente cédula para su publica
c ión en el Bo le t ín O f ic ia l de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d , a 7 de julio de 1 9 7 6 — E l Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.757) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mercedes A lva rez 
A lme ida , contra "R ico rdo , S. A . " , en re

c lamac ión por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 1.643 de 1976, se ha acordado c i 
tar a "R ico rdo , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
29 de septiembre, a las once cuarenta y 
cinco horas de su m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de los actos de conci l iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 12, sita en calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y qué dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el mismo día y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
práct ica de confesión judicial , con la ad
vertencia de que caso de incomparecencia 
injustificada p o d r á ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte, que tiene a su disposición en 
la Secretar ía de esta Magistratura de Tra 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a " R i 
cordo, S. A." ,*se expide la presente cé
dula para su publ icación en el Bo le t ín 
O f i c ia l de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 8 de julio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).-T-El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.712) 

Magistratura de Trabajo 
de Córdoba 

CEDULA DE CITACION 

E n vi r tud de lo ordenado por el i lus
t r í s imo seño r Magistrado de Trabajo n ú 
mero 2 de los de esta provincia, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos n ú m e r o 480 de 1976, seguidos por 
ante esta Magistratura a instancia de A n 
tonio Tejada M o y a y otros, contra la em
presa Francisco Marfany Vilarassau y 
otros, en rec lamación de cantidad, se cita 
por la presente a José Verdeguer Izquier
do, que tuvo su domici l io en Anton io Ló
pez, n ú m e r o 45, cuarto, puerta .4, M a 
dr id , hoy en ignorado paradero, para que 
comparezca ante la Sala de audiencia de 
esta Magistratura n ú m e r o 2, el día 3 de 
septiembre de 1976, a las once horas de 
su mañana , para l a ce lebrac ión del acto 
de concil iación y juicio acordados, advir
t iéndole que el acto del juicio t e n d r á l u 
gar en ún ica convocatoria el mismo día de 
la concil iación sin avenencia, sin que pue
da suspenderse por falta de asistencia de 
las partes y que deberá acudir provisto de 
todos los medios de prueba de que inten
te valerse. 

Y para que así conste, en cumplimien
to de lo ordenado, expido la presente, que 
firmo en Córdoba , para su pub l i cac ión en 
el Bolet ín 'Of ic ia l de la provincia de 
Madr id , a 1 de julio de 1976.—El Secre
tario, Enrique Summers Rivero . — V i s t o 
bueno: E l Magistrado de Trabajo, Fran
cisco García Garrido. 

(B.—2.759. E x h . M . T. 4) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 

correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
D o n Ricardo Abe l la Poblet, Magistrado-

Juez de ins t rucción n ú m . 11 de M a 
dr id . 

Por la presente requisitoria cito, l lamo 
y emplazo a Ernesto Lagueruela Egea, na
cido en Málaga, hijo de Florencio y de 
Escolás t ica , de cuarenta y tres anos de 
edad, casado, industrial, domici l iado ú l t i 
mamente en Madr id , avenida de José A n 
tonio, n ú m . 32, sexto, apartamento 636, 
y del que se desconoce su actual domi
ci l io o paradero, a fin de que dentro del 
t é r m i n o de diez días, contados desde el 
siguiente de l a publ icac ión de la presen
te, comparezca ante. este Juzgado, si to 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m . 1, 
con objeto de ser reducido a pr is ión, que 
le ha sido decretada por auto de fecha 
17 de jul io pasado. (Sumario n ú m e r o 57 
de 1976-A.) 

(B.—2.624) 

D o n Ricardo Abel la Poblet , Magistrado-
Juez de ins t rucc ión n ú m . 11 de M a 
dr id . 

Por la presente requisitoria cito, l lamo 
y emplazo a Jorge Larrea Jurado, nacido 
en Méjico el 25 de enero de 1932, ca
sado, industrial, hijo de Gonzalo y de M a 
r ía Elena, y José Mar ía A r n a u Buisán, 
nacido en Barcelona e l 31 de noviembre 
de 1947, hijo de Jesús y de Angela, ca
sado, del comercio, cuyos domici l ios y 
paradero se desconocen, a fin de que den
tro del t é rmino de diez d ías , contados 
desde el siguiente de la publ icación de 
la presente, comparezcan ante este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños , n ú m . 1, con objeto de notificarles 
el procesamiento y ser reducidos a pr i 
sión. (Sumario 57 de 1976-A.) 

(B.—2.623^ 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Talaverano López (Vicenta), de veint i

t r é s a ñ o s , de estado casada, de profes ión 
sus labores, natural de Pueblonuevo (Cór
doba), domicil iada ú l t i m a m e n t e en la ca
l le de Alicante , n ú m . 2, tercero, M a d r i d , 
procesada por abandono de familia en 
causa n ú m . 39 G . M . de 1973, compare
ce rá dentro del t é r m i n o de diez d ías ante 
el Juzgado de ins t rucc ión n ú m . 12, con 
el fin de ser reducida a pr is ión. 

(B—2.324) 

Po!o Rivera (Orlando Reynaldo), de 
ve in t i t r é s años , de estado soltero, estu
diante, hijo de Vicente y de A l i c i a , na
tural de Barranquilla, domicil iado ú l t ima
mente en M a d r i d , calle de Romero R o 
bledo, n ú m e r o 7, cuarto, procesado por 
robo en causa n ú m . 27 de 1975-A, com
parecerá dentro del t é r m i n o de diez d ías 
ante el Juzgado de i n s t rucc ión n ú m . 12, 
con el fin de ser reducido a pr i s ión , de
cretada en el sumario aludido. 

(B.—2.174) 

Don Jaime Mar isca l de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m e 
ro 12 de M a d r i d . 
Por la presente requisitoria cito, l lamo 

y emplazo a Francisco Gálvez G ó m e z , na
cido el d ía 31 de enero de 1929, hijo de 
Ricardo y de Dionis ia , quien tuvo su do
mic i l io en esta capital, calle de Tuariito. 
n ú m e r o 1, segundo, donde no ha sido l o 
calizado, a fin de que dentro del t é r m i n o 
de diez días , contados desde el siguiente 
de !a publ icac ión de la presente, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o I, con ob
jeto de ser reducido a pr i s ión , decretada 
con fecha 13 de ju l io pasado. 

(B.—2.625) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Cordero Rodr íguez (Daniel), nacido en 

Benavente (Zamora) el d ía 18 de noviem
bre de 1950, hijo de Daniel y de Marc ia 
na, soltero, t écn ico m e c á n i c o , y cuyo úl t i 
mo domicil io conocido l o fué en la local i 
dad de Vil labrazaro, c o m p a r e c e r á ante este 
Juzgado de in s t rucc ión n.° 15 de esta ca
pital , , sito en la calle del General ( Cas
t años , n ú m . 1, piso segundo-planta, den
t ro de^ t é r m i n o de diez d ías , a partir de 
l a Dublicación del presente, al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y 

p r á c t i c a de las diligencias deriva da 
mismo, dictado en el sumario ae 
cía n ú m . 80 de 1976, sobre robo cu 

-2.365) mado y robo frustrado. 

Ros Romero (Julio), nacido en Sev . 
e l día 8 de febrero de 1943, hijo d e J » 
y de Francisca, con el número de V° 
memo Nacional de Identidad 30.77'-'U 
Y cuyo ú l t i m o domic i l io conocido lo fl 

en la avenida del Medi t e r ráneo , nurn. ¡; 
de esta capital, comparece rá en el te 
no de diez d ías ante este Juzgado ae ^ 
t r u c c i ó n n ú m . 15 de esta capital, sii° { 

l a calle de l General Cas taños , num-
segunda planta, a fin de notificarle el a 
de procesamiento contra el mismo o 
do en el sumario seguido con el n u 

ro 52 de 1976-A, tramitado por el F ° d c 

dimiento de urgencia, ñor el delito ^ 
cheque sin fondos, estafa, así como 
diligencias en el mismo acordadas. 

(B.-2.067) 

———mm m u i w 

1 COMPAÑIA ARRENDATARIA Di 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S- *• 

E S T A C I O N E S D E SERVICIO 
E n cumplimiento de l o establecido 

los a r t í cu los 19 v 20 del R e S l a ^ . , . a n-
para el Sumin i s t ro 'y Venta de Carou 
tes v Combustibles, objeto del 
l i o de P e t r ó l e o s ("Bolet ín Oficial de 0 

tado n ú m . .58), de 9 de marzo de./"¿e\ 
se hace constar que por la D e l e g a ^ s . 
Gobierno cerca de "Campsa", a . p r

n ^ c ' 
ta de esta C o m p a ñ í a y por oficio> , , ) a 

r o 2.792, de 10 de junio de 1*'™ s j . 
resuelto que sea admitida a trámite ¿ e 

gu íen te pet ic ión para la construcci 
una Es tac ión de Servicio. . -n san 

Pet icionario: " E s t a c i ó n de Servicio 
Pedro. S. L . ' \ 

de 

var¡a n t e 

Emplazamiento: E n la nueva v , nCia-
la carretera N- I I I Madr id - va ^0 

entre los puntos k i lomé t r i cos 11 a l fi¿ei>' 
de la actual carretera "Zona de i» 
cia Urbana" . v

 c a S . 
T é r m i n o municipal : Madr id-Van ¿ e 

Todos los titulares de Estación r e I , 
Servicio ya autorizados que se con ^ 
afectados por esta pe t ic ión f ° r 0 1

 t e tr 
sus escritos de opos ic ión , debidame . } i 

zonados y a c o m p a ñ a d o s de la s p\&° 
d o c u m e n t a c i ó n justificativa. « n ,%jguien" 
de treinta d ías , contados desde el j n as 
te al de esta publ icac ión , en las ¡tán 
Centrales de "Campsa" , calle del 
Haya, n ú m . 41, M a d r i d (20). 

M a d r i d , 3 de ju l io de 1976. ^ 
(G. C — 6 . 1 4 5 ) ( ° -

Mompouo de pmouos, s. *• 

E S T A C I O N E S D E S E R V I A 0 ^ 
E n cumplimiento de lo e s tab le^ 0 ra 

los a r t í cu los 19 y 20 del R e g l e n 1 " s' 
el Suministro y Venta de Carbu^ ¿¿ 

nbustMes, objeto del MonoPgw do 
P e t r ó l e o s ("Bolet ín Oficial ^ j ^ O 

bierno cerca de "Carnosa". a ^ % e 

de esta C o m p a ñ í a y por oficia "• l t 0 

de 1 de junio de 1976, ha: r e s ^ ^ 
sea admitida a t r á m i t e la »«. a p 

!» V 17'-
n ú m e r o 58), de 9 de marzo a ¿e] ^ 
hace saber que por la Delega propio . 

u v i i n i u u o a n o l i » . » - -
ción para la cons t rucc ión 
ción de Servicio. Man ' 3 

Vi lie'
1'1 

Pet ic ionario: D o n José 
G ó m e z , "Sociedad a constituir • ^.W* 

Emplazamiento: E n la carrete' ^ t j ' 
de Vil laverde a Leganés . p u n t ° p n c i a V 

co 3,475 al 3,575, "Zona de W Ú Q L 

b a ñ a y Zona Urbana" . (}A*DT Ae 
T é r m i n o munic ipa l : L e S a S e f ¡ofles 
Todos los titulares, de * s t % ^ < 

Servicio ya autorizados que se 0ÜW e 

afectados por esta petición ' ¡ ¿ ^ V 
sus escritos de oposición. a c

] a p r e ^ 
razonados y a c o m p a ñ a d o s de p j a zo 
d o c u m e n t a c i ó n justificativa, en ^¡e 
treinta d ías , contados desde e Q f l C \ i i : f l 

al de esta pub l i cac ión , en ^ C a p u 
Centrales de "Campsa" . calle 
Haya , n ú m . 41, M a d r i d (fU>-

M a d r i d , l.o de ju l io de \9'0, ^ 
(G. C — 6 . 1 4 4 ) 

Imp. Provincial. Dr. 
te\o> 

0 


